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SUBASTAS

MINISTERIO DE HAC1El\OA

DlRECCION GENER.-\L DEL TESORO
PUBLICO

Autorizada esta Dirección general
por Decreto de 14 de Diciembre ac·
tual. publicado en la GACETA de 16 del
mismo, para adquirir, mediante con·
curso público, una máquina de nume·
rar los billetes de la Loteria ;Sacional,
se hace saber que dicho concurso se
celebrará en esta Dirección general, a
las once del dia 15 de Enero ¡próxi
mo con sujecion al pliego de condi
cio~es aprobado al efecto y que estará
de manifiesto en el Regislro general
de esta Dirección (Ministerio de H~·

cienda) y en la Seeción de Loterías
b\íuntalbán, 8).

La cantidad exigible a los licitado·
res Para tomar parte en el concurso
es la de 2.5-00 pesetas (condición 16.")
que habrán de constituir l>re\'iamente
en depósito en la Caja general, y la
fianza definitiva exigible al adjudica
tario consistira en ellO por 100 del
importe del suministro (condición S,").

Las proposicion~s, redactadas con
arreglo al modelo que a continuació!1
se inserta. se presentarán en esta ~¡.
rección, durante las horas de oficma
y en pliego cerrado hasta el dia 14
del citado Enero, y el acto de apertu
ra de pliegas se verificará conforme
a las normas estaLlecidas en la condi
ción 17," del ref'i'rido plil';,.\o.

~ladrid, 18 qe Dieiernbre rie 193~.
El Director gt'nNal, Arturo Forcat.

Modelo de proposicióll.

Don. ' .. domiciliado en .... y que
reúne Cl!antas óreunstancias ex.ige la
ley para contratar c0!1 el Estado,
l'nter~do del anuncio Inserto en la
GACETA DE :\I.... ORIO número"" fecha."
v en el Boletín Oficial de esta' provin
cia, número ,." fecha ", y de cuan
t~s requisitos se pre....it·nen en el plie
go ·de condieionc-s ap¡'oblldo 'para ad
quirir por concurso públko _una mit
quní de numerar; ('on desh~o a, ,la
Sección de Lotenas de la D¡reccJOn
general del Tesoro públieo, se com
promete a entre~ar di('ha máquina en
el local de Lolerias y en el plazo""
por ia cantidlld de ,., pesetas (en le
tra) y con estricta sujeción al pliego
de con di,.ion es,

(Fechd y fu-ma del proponen le) •

Pliego de condiciones para adquirir
mediante COIIClll'SQ público, UllU mci~
quina para numerar los billetes de
ta Loteria Nacional,

Primera.

El objeto de este contrato es la·::.d·
quisiciún mediante concul'so publico
de una máquina para numerar Jos bi
lletes de la Lotería Nacion~1.

Entre el rcndi:niiento .ic ht máquina
que se adquiera ~' el de las Jestinauas
a la numeración de ios billetes ha hrá
de existir .perfecta coincidenel:.l dada
la forma en que se desenvuelve d 11"<1

bajo, y para la re~u.laridad de: éste.

Segunda,

La e.... presada máquina deberá le
unir la si~uiente<; eondiciones:

Estampará ti la ve7. die:; números,
J.a estamp'lción será eon tintaje en

el an\'e~o y en el reverso, quedando
las cifras en relieve, que no será me
nor de 4 d~cimas ce milimetro.

Su construcción será sólida y con
materiales de primera caJídad, robus
ta V de resistencia apropiada al fuerte
tra'bajo u que se la somete. De Ser
posible, la estampación deherá. ~er
por presión mejor que po,' perc-w;¡on.

Se en tre~ará provista de todos los
accesorios precisos, como llaves, des
tornillador, piezas de recambio, etcé
tera, etc.• :.lsi corno el equipo de nu
meradores }' contraestampas corres
pondienles y de repuesto.

El tipo y dimensionés dI? las cifras
que constituyen el número será igual
al que lievan los actuales billetes de
Loteria.

Tercera.

La cifra dentro de la cual podrá ad
quirirse la máquina no !,labra de exce
der de la cantidad de 1;)0.000 pese
tas, ft.~urada al efecto en el Presu
puesto vi~ente para el segunuo semes
tre eJel año actual.

Cuarta.

El plazo de entrega de 12, máquina
con su motor, accesorios y equipos
no podrá exceder de doce meses, a
contar desde la fecha en que ofi-cial·
mente se comunique la adjudicadón
del suministro al que resulte adjudi·
cat:lrio.
. Eslo no olJstante, si al.~llno de los
concursantes encontrase insuficiente
ese plazo l)ara entregar debidamente
construida la máquina y demás ele
mentos obieto del \~on('ur"o, lo expre
sará asi c'jal'a ~- concisall1~nte en sa
proposic ión, resen'á ndose la J unta el
derecho de aconsejar al senor Minis·
tro la aceptaeión o no de la amplitud
de P!<IZO solicitada, según lo estime
conven iente en razón al interés del
Estado.

El adjudicatario responderá durante
dote meses dd buen funeionamiento
de la maquin:l, de su electromotor,
y en general de los diversos elemen·
tos que ('on ellas han de enlreg'lrse,
siendo por consiguiente de su cuenta
la reparación o sustituciún, dentro de
este pl"riod<l, de cualquier pieza que
pudiera resultar defl"Cluosa o que su
friere desgas le anormal, asi como de
los defectos de fabricación que impi·
dieran aquel buen funcionamiento, a
('uyo~ efl'c\os se retendrá I:'n depósito
ellO pl)r 100 del importe deJ sumi·
nistro a respon del" de esla garantía.

En caso de no rt'alizarse la entrega
en el plazo selialado, el l)rOveedor se
obliga a pagar en con<:epto de multa
el medio por denlo uf'l importe de la
máquina () elementos que· deje de en
tre~ar en el plal:O convenido, por cada
semana de I'elra~o, sin que pueda de
nwrarsC' dieha entrega má, de dos
mes(-s.

Quinta.

P.~eibida la máquinn CO!l su electro
t1lGtO!'. ~lcc:esOl'ios y K(uipos f'll el lo
~',d JI;' Lvterins, se procederá a su jns
tOilul.:ion que será inspeccionada por

el Ingeniero Industrial afecto a este
seryicio, y una vez terminaea se ¡pra('
ticarán las prnebas necesarías de fun
cionamiento ante una Junta compues
ta por 'os señores sigui('ntes: Director
general del Tesoro público, con facul
tad de dele.'lar. t'l Ingeniero Industrial
antes mencionado, Jefe de Operaciones
)fecánicas de la Sección d~ Loterias y
el Delegado de la Inter"l;'ndón general
de la Admi\listración del Estado, que
ésla designe. A este acto podrá concu
rrir, si lo desea, el proveedor o su re
presentante.

La Junta. en visla del resultado de
las pruebas, acordará la admisión de
la máquina y elementos. si responden
a las condiciones exigidas en el con
trato, o la corrección de las imperfec
eiones o el desecho de unas u otros,
según que los defedos obst'rvados sean
subsanables o no, fijando, caso de ser
subsanables, el plazo pa.ra su repara
ción. El de la sustitución () reposición
no excederá de dos meses. contados
desde la feeha en que fuese requerido
para ello el adjudicatario.

Sexta.

Acordada- por la Junta la recepcivn
definitiva de la máquina con todos sus
elementos coml)lelDcntlirios :r acceso
rios. se fOrmal"a la opOl-hma cuenta, y
una vez aprobada. se d~tuará el pago
al adju-di<:atario cnn imputaeión a la
Seccion 14, capitulo 3.', articulo 5.°,
agrupación t.-, concepto imico del pre
supuesto vigente pal'a d ~egul"!do se
mestre dd año actu<tl.

Séptima.

Si no se v(;:rificase la l."ntrega en el
plazo máximo fijado en la t'ondición t,",
las reparaciones en el ti!rmino que se
señalt' por la Junta. o la reposición, en
su caso, en el de ·dos nwses, se tendrá
por rescindido el contrato con pérdidOi
de la fianza, sin derecho el contratista
a pedir l:.l devolución de las multas Ílu
puestas,

Ociava,

Comunicada a la Sec<"Íón ue Loterías
la Oidjudicación del se-rddo, se hará la
opflrtnna notincaeioll al adjudicatario
para que en elpla1.0 de ocho dias há
biles, a contar del siguiente al de la
notificación impon~a en la Caja gene·
ral de Depósitos y en concepto de "nc
cesario" el 10 POl' 100 del importe del
suministro que haya de realizar. El de
pósito se constituirá a disposi('Íón del
Dire<'tor gen~ral dt'l Tesoro· pública en
metálÍl"o o sus equivalentes a las hpo-;
eliotablecidos v en las clase'>. de valores
admisibles p~ra este objeto. (~on arre·
glo a lo mand:Jdo t'n las l1isp(,siciones
\'i~t"ntes, las que se consi-lit-rarán apli
cables a todos los \'alol'l:'s de! Estado
cuya cOtilaciün en Bolsa ~c halle auto·
rizada.

La ex.pres~Hla fianza no pod¡'á devol
~'erse en todo ni en parh:" bajo ningún
motivo ni pl'~texto, hnsta que practi
cada la liquidaeión del ('ontralo, resul·
te el adjudicatario (~Xcnto de respon
sabilidad a juicio de la .Iunta de admi
sión. uniéndose al eXIH.·di~ntc la certi
fkal'iúu d~ solnmcia.

Kovena,

En el IJlazo de quince dias, contado~
desut: el siguiente al ~n qUt: se notili·

•
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Décimoséptima.

En el día y hora señalados se cele
brará el concurso ante una Junta pre
sidi-Ga por el Director general del Te
soro pLiblico, ~on asistencia del segun
do Jefe del Centro, del Jefe de la Sec
ción de Loterías, del Ingeniero Indus
trial afecto a este servicio, del Aboga
do del Estado que designe la Dirección
general de lo Contencioso, d~l funcio
nario que designe la Intervención ge
neral y del Notario 1>úblico a quien
corresponda, que le"'antará y protoco
lizará el acta, librando testimonio de
ella, conforme a lo dispuesto en eL ar
ticulo 17, apartado á.o, del Reglamento
orgánico de la Administración Central
de la Hacienda pública de 13 de Octu
bre de 1903.

Comenzará el acto leyéndose por el
:Kotario la disposición que autorice el
concurso y el anuncio inserto en la
"Gaceta de )ladrid". Seguidamente se
procederá a la lectura de los pliegos
que comengan los documentos exigidos
para tomar parte en el concurso por
orden de numeración. para que la Junta,
oyendo al Abogado del Estado y al De
legado de la citada Intervención gene
ral, acuerde si son o no bastantes; en
caso afirmativo se abrirán y leerán en
alta voz por el Notario los pliegos 'Co
rrespondientes de proposición.

Si los documentos no. fuesen bastan
les, se d.,wolycrá al licitador o a su
representante el pliego de proposición
sin abrirlo, como tampoco se abrirán
los de los proponentes que no concu
rran por, si o por persona con poder
baslantc al acto del concurso. ~

Serán desechadas, d~de luego, todas
las proposiciones que, a juicio de la
Junta. no se hallasen substancialmente
conformes Con el madelo anejo al pre
sente pliego. •

El cambio por cualquiera otra pala·
bra de las del modelo o su omisión, con
tal de que lo uno o lo otro no altere -el
sentido, a juicio de la Junta, no será
causa bastante ,para no admitir la pro
posiCión•

Décimosexta,

Décimoquinta.

cela de ;\Iadrid" y "Boletín Oficial" de
la provincia y ¡por anuncios en dicho
Centro directÍ\'o yen la Sección de Lo
terías, con la anticipación por lo me
nos de quince dias consecutivos, a te
nor de lo prevenido i:U el articulo 48
de la ley de Contabilidad de 1.Q de Ju
lio de 1911, y a dicho acto podrán
acudir los proponentes o sus represen
tantes legales.

proponentes que ejerzan industria en
España. que se hallan inscritos en la
matrícula de contribución industrial
por el concepto que corresponda al ar
ticulo obkto del suministro o en el Re-
gistro de la oe Utilidades, en 3U caso,
y los que tengan el concepto legal de
patronos, una certificación acreditativa
de que vienen cumpliendo las disposi
ciones del Real decreto de 21 de Enero

., , de 1901, y demás ,posteriores sobre reti
'. ros obreros.

Los licitadores que representen Em-
Las proposj,ciones se presentarán en presas, Sociedades o Compañias, habrán

el Registro general de la expresada de presentar,. además, la Cf.rtifl.caciÓn
Dirección durante las horas ordinarias sobre incompatibilidades que previene
de oficina hasla Jas trece del día hábil el <r.tí~ulo 6.Q del Real.decreto de 24
anterior al señalado para la celebración. de DiCiembre d.e .1928, SIendo desecha
del concurso. • . das las _proposlcu~nes ~ ,la,8 que no se,

El Registro señalara cada pliego de acompa~e tal certificaclI.).n.. ,
proposición con el número de orden Deberan presentar ~sl\msmo, 51 no
que le corresponda y expresará el día obran, en nombre pr?plo. el ~oder ,que
y hora de su presentación, entregando acredít~ su personalld~d, r SI St!. ~rata
al interesado, aunque no lo pidiese, el de ~ocledades,,acon~.pa!1.aran ademas .el
oportuno recibo de aquél, así como del certlficado ~e ~nsCTlpCI?n en el Re~
otro pliego que ha de acompañarse al tro ~ercantil Jus~iftcativo de su ~XlS
de proposición. en el que deberá rese- tencla legal. Trat.llndose de eX,tranJeros.
ñarse en la cubierta e incluirse en él. pode~ bastante :!uado y legaliza~o por
el resguardo del depósito y los demás el Consul ,espanal en. la pl?b.laclón en
documentos necesarios para tomar par- donde ,radique la entIdad hClt~dora y
te en el concurso, los cuales no pOdrán traducldo por, l~ I~terpretaClón de
ser examinados por la Junta hasta el Lenguas del MIDlsterio de Estado.
momento de la celebración del con
curso.

El ,pliego de proposición se entregará
cerrado a satisfacción del que lo pre
sente y firmado por el licitador en el
sobre respectivo, haciendo constar en
el mismo que se entrega intacto o 1:ls
circunstancias que para su garantía
juzgue conveniente consignar. Una vez
entregados los pliegos no podrán re·
tirarse, pero del de proposición podrá
presentar varios el mismo licita'dor den.
tro del plazo y con arreglo a las con
diciones anunciadas.

Para que las proposiciones sean vá·
li(l··~ ,.J('llerán reunir los requisitos si
guientes:

~.••ar redactadas con arreglo al
moLlelo in=>erto al final de este ,Pliego,
extendidas en papel timbrarlo de la
clase 8.", y suscritas por las personas
o entidades licitadoras o por quien se
halle autorizado por ellas en forma
legaL .'

2." Expresar en letra, sin enmienda
ni raspa'(lura, el precio a que se com
promete a entregar la máquina con su
electrOlllotor y demás 3l-'CCsorios y
equipos que se detallan en la ('ondición
segunda y acompañan<lo los modelos,
diseños, planos, etc., elc", que sirvan
para determinar la máquina y elemen
tos qut: se ofrt:cen. DeLedi, cOIlsignarse
dicho precio pOI' pesetas y céntimos y
sin agregar ninguna condidón eventual
que altere o modifique las consigna<las
en este pli.ego. salvo lo dispuesto en la
conuición cuarta respecto al plazo de
entrega.

3." Acompañar por separado del
pliego d~ proposición, 011'0 que con
tenga el resguardo que justifique haber
constituido en la Caja general de De
pósitos. para este objeto, la· cantidad
de 2.;)00 pesclas en metálico o en va
lores admisibles para fianzas, com;pu
tándose su valor según los preceptos
legales vigentes;'la cédula personal; un
docwnento que a.credite, tratándose de

Si el adjudicatario no cumpliese las
condiciones que deben llenar para la
celebración del contrato o impidiese
que éste tenga efecto en el ténnino se
ñalado. se anulará el ('oncurso a costa
del mismo adjudicatario, y los efectos
de esta declaración serán los conteni
dos en el artículo 51 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de l.Q de Julio de 1911.

Undécima.

El adjudicatario no tendrá derecho
a pedir aumento en el precio estipulado
ni auxilio o indemnización de ningún
género, sean cuales~ fueren las causas
que para ello alegase.

Duodécima.

El contrato a que se refiere el pre
sente pliego de condiciones se celebrará
con ifreglo a las disposiciones de la
Ley de 14 de Febrero de 1907 sobre
Protección a la industria nacional ). del
Reglamento para su ejecución de 26 de
Julio de 1917, admitiéndose la concu
rrencia extranjera, por estar compren
dida 1a máquina que se con tra la en la
relación de productos en los que el Es
tado puede admitir die.ha concurrencia.

Décimotercera.

Décima.

Las disposiciones legales citadas en
las precedentes condiciones, las que
regulan los contratos por cuenta del
Estado para todo. clase de servicios y
obras públicas y la ley ue Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, de 1.Q de Julio de 1911, se éonsi
derarán como parte integran te de es te
pliego.

Décimocuarta.

El concurso se celebrará en ,la Direc
ción general del T-..oro público el día
y hora que lie hará público en la "Ga-

que al adjudi,eatario la conc~síón del
servicio, otorgará la correspondi~nte

escritura, cuyos gastos y los de sus co
pias, la primera testimoniada y las
otras en papel simple, serán '<le cuenta
del mismD, así como los anuncios que
para el concursa se .publiquen en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletin Oficial"
de esta provincia, Será también de
cuenta del adiudicatario el pago de de
rechos reales correspondientes y los
demás impuestos que procedan.

En la escritura deberá conslgna!"5e
que el adiudieatario renuDcia a todos
los privilegios y fueros que le corres
pondan. incluso al de extranj-ería, no
sólo para todos los casos en que sea
preciso proceder ejecutívamenti: :para
obligarle al cumplimiento de lo estipu
lado, ::ino también para todas las inci
dencias que dimanen de este contrato,
y que la responsabilidad en que pueda
incurrir por cualquier falta de lo esti
pulado, se le exigirá por la vía de
apremio y procedimiento administrati~

'1,'0, con arreglo a lo que dispone el ar
ticulo 10 de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pública
de 1.° de Julio de 1911. También se con-.
signará que hace e~preso reconocimien
to de sumisión a la jurisdicción admi
nistrativa y contenciosoadminÍ'strativa.

•
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Tenninado el examen y lectura de las
proposiciones de los concursantes. el
Presidente declarará las que sean vá
lidas y quedarán éstas unidas al ex
pediente para dar cuenta de ellas al
excelentisimo señor Ministro de Ha.
denda.

Décimoctava.

Dentro de los cinco dias siguientes al
acto.de que trata la precedente condi
ción. la Junta de conCurso se reunirá
en sesión privada con asistencia del
funcionario de la Dirección que desig
ne el Director. ¡para aduar como Se
cretario. sin voz ni voto. y pre..-io exa
men de todos los antecedentes. formu·
lam y remitirá al Excmo. Sr. Ministro
de Hacienda la propuesta que estime
más conveniente para los intereses del
Estado. pudiendo aconsejar que el 'Ser
vicio se adjudique a uno de los propo
nen~~ o que se desechen todas las pro
poS1Clones presentadas. El resultado de
esta s..gunda sesión de la Junla se hará
constar en acta. que suscribirán los
concurrentes a la misma.

La Dirección general del Tesoro pú.
blico elevará al Ministerio de Hacienda
dicha propuesta con el acta notarial
de apertura de proposiciones para la
adjudicación del servicio o nuevo con
curso.

Declarada. en su caso. por el excelen
tísimo señor Ministro de Hacienda la
adjudicaeión del contrat<l. se notificará
al interesado en forma legal a los efec
tos de la condición 8.~, devolviéndose
a los demás proponentes las cartas de
pago de los respectivos depósitos y
demás documentos presentados para to
Ina~ parte en el concurso. Esta adjudi
cación se entenderá hecha a reserva de
lo dispuesto en la condidón 5." de este
pliego.

Modelo de proposición.

~on .. ,. domiciliado en ...• y que
reune cuantas circunstandas exige la
ley para contratar con el Estado en
terado del anuncio inserto en la r "Ga
ceta de Madrid", número ...• fecha ...•.
o. e~ el :'Boletin Oficial" de esta pro
vmCla. numero .' .• fecha ...• y de cuan.
tos requisitos se ¡previenen en el plie
go de condiciones aprobado para ad
quirir por concurS<l público una má
quina de numerar. con destino. a la
Sección de Loterías de la Dirección ge
nel"! del Tesoro público. se compro
mete a entregar dicha máquina en el
local de Loterias y en el plazo ...• por
la cantidad de pesetas (en letra) y con
estricta sujeción al pliego de condi
ciones.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid. 18 de Diciembre de 193-1

El Director gen~ral. Arturo Forcat:
S--

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

• NEGOClAI)() DE CONDUCCIONES

Debiendo procederse a la celebra.
ción de subasta para contratar el trans
perte de la correspondencia pública
en automóvil entre la Oficina del Ram" en Taranc6n y las de Rozalén del

:Monte (22 kilómetros), bajo el tipo má·
ximo de dos mil seiscientas cuarenta
pesetas anuales y demás condiciones
del pliego que está de manifiesto en
la Administracion principal de Co-
rreos de Cuenca y Estafeta de Taran
eón; con arreglo a lo preceptuado en
el capítulo lo" del titulo 2.· del Re
glamento para el régimen y servicio
del Ramo de Correos y modificacio'nes
introducidas por Real .decreto de 21

.de Marzo de 1907. se advierte al pú
blieo que se admitirán 13s propoSlcio
nes. e:xtendidas en papel timbrado de
sexta clase (4.50 pesetas) que se pre
senten en IlJS antedichas Administra
ciones. previo cumplimiento de lo pre·
c.eptuado en la Real orden del :'\finis
terio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904. hasta el día 2G de Enero pró.
ximo, a las diecisiete horas. y que la
apertura de pllegos tendrá lugar en la
Administración principal de Correos
de Cuenca el día 31 de Enero próximo
a las once horas.

Madrid, 18 de Diciembre ue 193·L
El Director general. :M:. Vkente.

Modelo de proposición..

Don .... natural de ... , vedno de ...•
según cédula personul número .. " se
obliga a desempeñar la conducciún del
correo diario desde ... a. _. y 'yicever
sa, por el precio de... (en letra) '"
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la DirecClón general. Y par:.>
seguridad de esta proposición, a,com
paño a' e~la por separado la cédula
personal y la carta de pogo que acre
dita haber depositado en ... fianza
de ... peselas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-2352

COMISlON DE COMPRAS DE LA
GUARDIA CIVIL

Encomendada a esta Junta la adqui.
sición por gestión directa de cuatro
automóviles blindados con dispositivo
para una a~etralladora. al prcdo má·
ximo de '-eintinueve mil s~tecientas

cmcuen,ta pesetas por unid~d. sin con
tar los derechos de Aduan:l con car
go al crédito aprobado en L¿y de ;) del
corriente mes, para servicio d'e la fuer
za del Instituto. se rom-oca por el pre
sente a las casas constructoras que pue
dan interesarles. para que en el plazo
de seis dias a parHr de la recha de
la publicadún de este anuncio presen·
ten sus proposiciones al señor Presi·
dente de la Comisión. Coronel del 4.·
Tercio móvil. en el Cuartel de Bellas
Artes (Hipódromo). de diez a treee de
calla dia. ¡ncluso los festivos.

A dichas proposiciones acomp:lñ:l
rán las fotografias, planos. caracteris
ticas rel.ativas a los blind~jes, marca
del vehiculo y cuantos. datos puedan
aporta'r para que sirvan de elementos
de juicio. siendo de cuenta del adjudi.
catario el importe de este anuncio.

Madrid. 20 de Diciembre de 1934.
Visto bueno. el Coronel, presidente.
Agustin.-EI Capitán SecretarIo. Fer
nando Puche Estremera.

S-2351
_ .•0- .•

ADMlNISTRAClOM PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

Facultad de Medicina.

Se baIla' vacante en esta Facultad
de Medicina una plaza de Auxiliar
temporal, adscrita a la asignatura de
Higiene.

Esta plaza. dotada con el haber
anual de 3.000 pesetas. habrá de pro
veerse por concurso. con arreglo a
lo diSpuesto en el Decreto' de 9 de
Enero de 1919 y demás disp<lsiciones
post~rio¡·es vigentes,

Los aspirantes presentarán. sus ins
tancias, dirigidas al Ilmo. Sr. Decano.
en la Secretaría de esta Facultad de
:\Iedicina. durante el plazo de ...-einte
dias, a contar del siguiente al de la
publicación d.e este anuncio en la
GACETA DE )IADRW. acompañadas de
los documentos que acrediten los mé
ritos respectivos.

Serán méritos preferentes para ser
nombrad{). según dispone el articulo
1ú del Decreto de 9 de Enero de
H119: los trabajos de inyestigación
personal. la superioridad de títulos.
los sel'fl.·icios presta<los como Auxiliar
interino y gratuito o como Ayudante
de clases prácticas, oposiciones pra¡o
licat.l:ls y expeuiente académico de
los intere~aJ.os.

La Junta de Facullad podrá exigir
tle todos o de "arios de los aspirantes
la práctica de algún eje:'cicio que per
mita apl"l~ciar comparativamente s.u
aptitud ¡lara el descmpelio del cargo.

Zaragoza. 1S de Diciembre de 1U34.
El Secretal'Ío de la Facultad. J;¡sé l\1a~

ría :'.luniesa.-Vislo bueno: el Deca~

no, G. Sandlcz Guisande.

JUNTA PROVl:KClAL DE -BEl'EFI·
CENCIA DE :MADRID

Instruido expediente para la clasi
ficación -como de Beneficencia parti
cular de la instituri&n denominada
"Patron:lto Pro·\'idill1:ls Defensores
de la Patri~I··. n:yo objeto eS ampa
rar y dign iíicar a.ln:;; defensores de la
Patria y ·n..:li,n:'15 de (~sc deber, pro
oteger a SlIS viudas y huédanos y me·
jo-r:.lr h vida de los mutilarlos. se eon
cede audiencia. )lor un pla70 de quin
ce dbs. en cumpli.miento dei trámite

. primel"O del :ntkulo ;'7 de la Instruc·
ción de l~cneficeneia de 14 de ~Iarzo

de 1899. a los representan tes e inte
res2do<; en !il1s benefieios. 31 objeto de
que formulen, durante dicho período,
las rechmaciones pertinentes a su de·
recho. para lo eual tendrán de man¡
fiesto el expediente en la Secretaría
de esta. Corporaeión. eaHe ue Rober
to C:lstrovido. número li.

:\!aclrid. 18 de Diciembre de 1934.
El Scerl?t:lI'io, F. Bl;¡n('o.~ Yisto bue
no: el (Johcrnador~Presidente (ilegi.
ble). P-1l60

--"'4004~,.__~-

ADIYIINISTRACION MUNICIPAL·

AYU:X'rAMlE~'fO DE CATARROJA
Don Francisco Guill~n Cerves pri

mer Teniente de Alcalde del A)~unta
miento de Catarroja.
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Hago saber: Que en el expedien.te
ql~e -me hallo _ill:,;trU~"endo contra el
)lédieo titular, Inspector municipal
de SanIdad de esta villa, D. Juan Gi·
ner Asins, por ::lbandoIlo del servicio,
he acordado, en pro\·ide!1oCia del día
d.e hoy, darle ~lUdiencia por término
de diez días. con arre;_üo a lo dispues
to en el :lrtiClllo 111 de! Reglamento
de Secretario,; de Ayu'lItamicnto, ln~

ten'entores de fondos y Empleados
municipales eJl ,~cneral. a euyo efecto
queda de manifiesto el expediente en
el Negociado oel Ofit:ial mayor, ac·
tuante, a fin l!e Que durante dicho
plazo ¡meda alrgar en su defensa
cuanto tenga por .cunyeniente y a su
derecho -conduzca.

y p3ra su 'I1otificación al D. Juan
Giner Asin>;, se extien de la presente
cédula, que por ignorarse su parade·
ro se inserta en 1:l GACEL... DE MADRID
Y en el Boletíll Uficial de la provin
cia, en curr:plimiento de lo dispuesto
en el artículo :H orl Reglamento de
Procedimientos administrativos de 29
de Julio de 19:Z4. y en el tablón de
anuncios de la Corpnradón mun.ici
pal: enlpndit'nrlo~e que el pInzo con·
cedido empez3r~ a' coni::¡,r-se desde el
dí:;: siguien le {h, la inserdún de este
edicto en 1a G,\CETA HE }Í,\ORID.

Catarroja a 1i el:.: Dic-:emure de
1934.~E1 JueZ jlls~rut·lor. Francisco
Guillén.

~'-1158

~-

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCA LOí"EZ nm:, S. A.. E"K LIQLf
OACiON

Jun't,¡ geaefl.ll extraordiilaria.

Se (;om"üi:a :.l lus Sl'IlOI'~j accir,nistas
a la JUl![a gl'nenll éxll'aord:naria que,
pUl' acue¡'du Jd susc¡'ilu CUlllit'; Liqui
dador, se ceic::r;.¡¡"á d uía 9 de Enero
¡.¡rúxil:lO, a 1;.., Clwh [) .le la tarue, en el
domi¡;i!io ~oci.. J, l'ut:rla ten";S,l, 3, con
arr:.:.:;lo i.I! si;';..Jiellil'" ')ftkll del dia:

1." CUnl!JWlll<:¡ÜIJ tid número prim~

ru del ¡l¡·i.i.:üi<J :;3li ud Cúdigo de Co
lIlcH'iu.

:!:' CUI!lplimicnto dd arlkulo 39 de
lus EstatuhJ~ sUl:~aJt:;.

:{." Cúmul1kueíón del Comité Liqui
uall."l' sobre el es cado Jc la liquülat'lón
~" PI·OIJUi·sh.! I.Ü, 1l1.:uerUos :iobr!: ia misma.

Slo adYit.:l'tl· a IUS s::itOI'<:S <lccionisias:
1," '),¡l' el Jl'pósito de accion.:s o

resgL:ar'~l)s •;" d::i1úsi jo de ~Icciones pa
ra lUlIJ:J:" i¡l.lI-~l· ,,1) la .iullla será admiti
do \:,1 la Cllj;¡ "u,-jal,ll<.tsiól Jus doce hu
l'llS lid ':¡:l ::; de Ent'i"O ue lí:3:i, donde
a ia cúasti~tll.·i')n dl' los indicados de¡.¡ú
situ~. Sl'I'~:1l f:1Cilitl."las las t:orre""'I:Oll
Cielllcs P;.;IH.·¡d¡¡s de asistencia.

~." Que PI 1l1l'enta :')0 y BahllH::; que
ddwn SlTI...s l'1~¡¡íUnicmJos, se h.:Ülai·ün a
ti!o,¡'HIS"'U'J!l JC' 1,):'; ,>Cilul't-S, al'ciol1h~:ls

Junto ("un los libl'os de (·onlabilidu<!.
destil' la jlubJi<:::ciún del anuncio hasta
ias r(C'T h:Jl'":!S d!.'! día S de Enero de
1U;};" <::1 l'j d.lrl¡i('ilio soei:.!l. durant~ las
l'oras dc ,ji'il:tl1:1.

::." l..!Ul' si 11/) rCllllil'¡-cn a la hOl'a
M'ílJlu<Ja IJ~II'<' la Junl~, t.:n primera CI)O
\'ocatIJl-iu, número suficiente de accio
nb, Se cdcL,"<.!I':.i la J ui1ta de seSunda

convocatoria, media hora más tarde.
Barcelona. 19 de Dici~mbre de 1934.

El Comité Liquidador, Luis de Abalo,
Eyaristo Alomá, José Vidal.

X-5733

SIEME..."'i'S INDUSTRIA ELECTRlCA,
SOCIEDAD ANONlMA

Desde el dia 2 de Enero de 1935, que
da abierto el pago del cupón número
49 de las Obligaciones hipotecarias de
esta Sociedad. prin::era emisión, al [) '70.
emitidas con el anterior nombre de Sie
mens Schuckert-Industria Eléctrica, por
el importe de pesetas 10,60 líquido. ca
da uno. deducidos los impuestos.

De &.cuerdo con las condiciones de
emisión, el cobro de los cupones puede
efectuarse en las Cajas de la Sociedad
ell Madrid, en el Banco Alemán Tras·
alántico en Madrid. Barcelona y Sevi·
Ua, y en la Sociedad Anónima Arnús
Gari, en Barcelona.

Madrid, 21 de Diciembre de 193!.-El
Director general. F. ~Iarcuse.

X-5740

SOCIEDAD AUTO RHULLY

La Comisiún Liquidadora convoca a
Junta general extraordinaria de accio
nistas y obligacionistas. para el próxi
lDo dia 30, a las doce de la mañana, en
primera convocatoria; y media hora des
pués e-n segunda, oen el domicilio del
primero de los firmantes. calle de Se
rrano, 50, para tratar de la enaienáción
del inmueble, propiedac. de la Socie
dad, sito e-n ('sta C:.l.IJital, calle 'le Al-
C'dnLara. número 9. -

)la:irid., 21 de Djciembr~ de 1934.
PCJr 'la Comisión Liquida-dora. Rafae.a
Llonms, _"\ntonio Herdiz Llorens,

X-57:1S

CAJ A NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabaio u<:urrido el dia 9 de Xovicmbre
de 1934, falleció el día 9 de ~oyieml)l"(~

d~ 1934-, D. José Garda López, de oficlO
pIJún de albañil, domiciliado en DalJll.3
,A'hluia), natural de D¡l!ías (Alroeda),
hijo l1c Francisco y de Josefa. llI.lcido
el ~ 'ie Marzo de 1914, úe estado sol
te·o.

En cL1mplimiento del articulo 42 del
Reglamt:>nto de 31 de Enero de 1933, los
que se cr~an con derecho a percibir la
indemnización corre;¡pond~ente pueden
dirigirse, acompañando los documentos
que lo acrediten. a esta Caja ::"aeional
de Seguro de Accidentes del Trabajo,
Sagasta. 6. }ladrid.

:\ladrid. 19 de Diciembre de 1934.-EI
Director, L. Jm-dana.

X-5729

SOCIEDAD BIDROELECTRICA ESPA
f\OLA

Dividendo adi'''o de acciones e intere
ses y reembolso de obligaciones.

Desde el día 2 de Enero PI'óximO, pa
garán por C'uenta de esta Sociedad las
Oficinas f:entr~1es y Sucursales de los
Ran-cos de Vizcaya, Español de Crédito'
e Hispan" Ameri~;.

l." El dividendo activo de 4.50 %
descontando el impuesto de utilidades.
tarifa segunda, contra la entrega del
cupón número 44 de las acciones ordi
narias. númel'os 1 al 260.000, y a cuenta
de las utilidades del presente ejercido.

2." Los in tereses s~mestralesa razón
de 30 ,% anual, con d<.'<lucción de los im
puestos de utilidades y timbre de nego
ciación, ~. conlra entrega del cupón co
n'iente, sobre las obligaciones primera
emisión de 1913, emisión serie A de
1919 ~. emisión serie e de 1925.

3." El importe :l la par con de!'lCuen·
lo de impuestos de las 727 obligaciones
1.- emisión de 1913 que se indican a
continuflción y que se reembolsan co
mo consecuencia del sorteo que opor
tunamente tuvo lugar ante Notario,
dejando de devengar intereses desde
t." de Enero próximo:

1.2911300. 1.371/80. 1.581190, 1.761170,
1.981/90, 2.261170, 2.341150. 2.821130,
3.021/30. 3.281190, 3.321130. 3.901110.
4.141150, 5.051/60. 5.111120, 7.181190,
7.1911200. 7.761170, 8.421/30, 8.501110.
8.561170. 9.201110, 9.241/50, 10.131/40,
10.321/30, 10.961/i0, 11.191/200, 11.321
al 11.330, 12.101/10. 12.$21130, 12.501
sI 12.510, 12.511/20. 12.711/20. 13.141
al 13.150, 13.151160. 13.161170. 13.341
al 13.350, 13.431140, 13.671/-80. 13.721
al 13.730, 14"201110. 14.301110, 14.941
al 14.950, 15.6911700, 15.701/10, 16.591
al 16.600, 16.751160. 16.961170. li .351
al 17.3~2, 17.356, 17.511120. 18221130.
18.491/500, 18.501/10, 18.651160, 18.841
al 18.850, 18.871180, 19.2911300, 19.391
al 19.400, 19.401/10. 2i1.421/30, 20.561
al 20_570, 20.681190, 21.511/20, 21.541
al 21.l".50, 21.781190, 21.881/90, 2'2.171
nI 22.180, 22.261/i0. 22.341/50, 23.041
al 23.050, 23.221130. 23.281/90, 23.512
al 23.513, 23,516. 2::J~518, 23.681/90.

Madrid, 19 de Diciembre de 1934.-El
Secretario general, _\ngel L. de la He
rrán.

X-5728

.. COMPARJA AUXILIAR DE FERROCA
RRILES

En el sorteo ordinario para la amor
tización de Bonos 6 % de' esta Socíed.:ld,
celebrado cl dia 15 de Diciembre- de
1934 ante el :Kotario de Villafranca, don
José :'.laria Gómez de León. han corres
pondido serlo a los señalados con los
siguientes números:

Emisión año 1917.-1.756 títulOs.

~úmeros: 11 a 20. 171 a 180. 401 a
410, 891 a 900, 1.311 a 1.3211, 1.391 a
1.400, 1.431 a 1.440, lAS1 a 1.460, 1.621
a 1.630, 1.971 3 1.980, 2021 a 2.030. 2.061
a 2.070, 2.071 a 2.080, 2.211 a 2.220. 2.3;''¡1
a 2.3'60, 2.471 a 2.480, 2.621 a 2.630, 2.8t.l
a 2.860, 2.861 a 2.870. 3.251 a. 3.260, 3.281
a 3.290, 3.411 a 3.420, 3.441 a 3.450. 3.841
a 3.850, 3.961 a 3.970.3.991 a 4.000,4.081
a 4.090, 4261 a 4.270.4.351 a 4.360. 4-.521
a 4.5~~0, 5.001 a 5_U10. 5.181 a 5.190, 5.231
a 5.240, 5291 a 5.300. 5.751 a 5.760. 5.941
a 5.9;)0, 6.021 a 6.030. 6.211 a 6.220, 6.891
a 6.900, 7.181 a 7.190, 7.211 a 7.220, 7.401
a 7.410, 7.421 a 7.430. 7.461 a 7.470,7.:J01
a 7.510, L521 a 7.530. 7.601 a 7.tilO. 8.251
a 8.260, 8.271 a 8.280, 8.361 a 8.370, 8.411
a 8.420, 8.531 a 8.535. 8.537 a 81'>40, 3.551
a 8.560. 8.571 a 8.580, 8.811-a 8.820, 9.121
a 9.130, 9..361 a 9.370,9.471 a 9ASO. 9~1
a 9~90> 10.141 a 10.150, 10.~91 a 10,200,

•
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10.311 a 10.320, 10.501 a 10.510, 10.521 a
, 10.530, 10.681 a 10.690. 10.701 a 10.710,
',,10.751 a 10.100, 10.791 a 10.800. 10.851 a

10.860, 11.271 a 11.280. 11.291 a 11.300.
12.041 a 12.050. 12.081 a 12.090. 12.111 a
12.120, 12.201 a 12.210, 12.551 a 12.560,
12.611 a 12.620, 12.641 a 12.650. 12.651 9

, 12.660, 12.711 a 12.720. 12.891 a 12.900.
12.971 a 12.980. 12.991 a 13.000. 13.081
a 13.000, ,13.141 a 13.150. 13.251 a 13.260,
13.461 ~ n.470. 13.491 a 13.500, 13..501 a
13.Sm, ~3-.591 a 13.600, 13.671 a 13.680,
13.811 a 1~.820, 13.981 a 13.990, 14.181 a
14.190, 14.271 a 14.280, 14.291 a H.300,
14.301 a 14.310. 14,411 a 14.420, 15.111 a
15.120, 15.151 a 15.160, 15.171 a 15.176,
15.201 a 15.210, 15.431 a 15.440, 15.531 a
15.535, 1á.·iJ1 a 15.760, 15.761 a 15.770,
16.041 a 16.050. 16.1191 a Hi,100, 16.311 a
~6.320. 16.321 a 16.330, 16.361 a 16.370,
16.521 a 16.530, lB.701 a 16.710. 16.721 a
16.730, 16.781 a 16.788, 16.790. 16.801 a
16.81Q. 16.941 a 16.950. 17.001 a 17.010,

, 17.141. a 17.1~O, 17.351 a 17.360, 17.431 a
'17.440, 17.531 a 17.540, 17.601 a 17.610,
17.661 :1'>17.670, 18.001 a 18.004. 18.008 a
18.010, 18.201 a 18.210. 18.221 a 18.230.
18.241 a 18.2;i0, 18.281 a 18.290, -18.341 a
18.350. 18.4-01 a 18.410, 18.541 a 18,550.
18.631 a 18.640,,18.761 a 18.770. 18.821 a
18.830, 18.001 a 18.902. 18.906, a 18.910,
19.041 a 19.050. 19.321, 19.326 a 19.330.
19.591 a 19.600, 19.861 a 19.870, 19.971 a
19.980,20.0n a 20.080, 20.081 a 20.090,
20.101 a 211.110. 20.391 a 20.400. 20~')21 a
20.530. 20.661 a 20.670. 20.771 a 20.780.
20.861 a 29.870. 20.981 a 20.990. 21.271 3-

. ,"21.280. 21.301 Q' 21.310. 21.321 a 21.330,
21.~61 a 21:370, 21.411 a 21.420, 21.431 a
21.440. 21.481 a 21.490. 21.611 a 21.620.
21.621 a 21·.630, 21.671 a 21.680, 21.711 a
21.729, 21.752 a 21.756, 21.759 a 21.760,
21.911 a 21.920, 21.971 a 21.980, 22.031 a

. 22.040, 22.221 a 2'2.230. 22.271 a 22.280.
22.281 a 22.290, 22.411 a ~420. 22.4i1 a
2'2.480. 2"2.661 a 22.670, 22.761 a 22.770,
'22.921 a 22.~130, 23.061 a 23.070, 23.101 a.
23.110, 23.441 a 23.450. 23.671 a 23.680 "l'
23.731 a 23.740. " •

Emisión aiio 1925.-694 títulos.

Números: 221 a 230, 551 a' 560. 591'p
600, 721 a 730, 764 a 770, 1.191 a 1.200.
2.691 a 2.700, 2.701 a 2.710. 2.731 a 2.74cl.
2.821 a 2,830. 2.871 a 2.880. 3.981 a 3.990,
4.011 a 4.620, 4.471 a 4,480. 5.111 a 5.120.
,5.141 a 5.150. 5.151 a 5.160. 5.241 a 5.250,
5.501 a á.510. 5.SU a 5.85(}, 5.941 a 5.950,
6.171 a 6.180. 6.331 a 6.340. 6.701 a 6.710,
6.71,)1 a 6.770, 7.151 a 7.160, 7.441 a 7.450.
iASl a 7.490, 8.151 a 8.160, 8.241 a 8.250.
8.361 a 8.370, 8.881 a 8.890, 9.121 a 9.130.
9.261 a 9.27C. 9.361 a 9.370, 9,481 a 9.490,

. 9.871 a 9.880, 10.621 a 10.630. 10.791' a
tO.í97, 10.961 a 1(1.970, 11.041 a 11.050.
11.761 a 11.770,11.921 a 11.930. 12.181 a
12.l9(}, 12.261 a 12.270, 12.301 a 12.310,
12.491 a 12.500, 12.681 a 12.690. 12.761 a
12.770, 1;J.051 a 13.060,13.291 a 13.300,
13.311 :~ 13.320, 13.451 a 13,460. 13.621 a

. '13.630, 14.001 a 14.010, 14.301 a 1.4.310,
14.341 a 14.350, 14.361 a 14.370. 14.411 a
14,420, 14.481 a 140490, 14.491 a 14.500,
14.521 a 14.530.14.541 a l4.5aO. 14.681 a
14.6!fO. 14.801 a 14,810, 14.881 a' 14.890,
14.941 a 14.950. 15.061 8. 15.070, 1"5.611 a
15.620 y 15.621 a 15.630.
'De~de el dia 2 de Enero de 1935 pO-

drán ha~rse e.fectivos los titulas amor
tizados, así como los cupones números
36 y 20, respectivamente, previa de
ducción de los impuesta correspon
die~·es, en los siguientes estableei-

"mientos: .

Madrid. Banco Urquijo.
Bilbao; Banco Urquijo Vascongado.
San SebastiáD. Banco UrqUijo Guipuz-

coano.
Barcelona. Banco Urquijo Catalán.
Gijón. ,Banco Minero Industrial de

ASlurias; y en la Caja Social (Beasain).
Beasain, 21 de Diciembre de 1934.-El

Presidente del Consejo de Administra-
ción, Luis de Urqnijo. .

X-5736

JUZGADO DE PRDlERA INSTANCIA
DE ATECA

Don Antonio Nogu-erol y Martinez.
Secretario judicial de Ateea y su par
tido. '

En virtud de lo acordado en los au~

tos de menor cuantia sobre reclama
ción de bienes residentes en ATiza, va
lorados en veinte mil pesetas. instados
pOr el Procurador D. Nicolás Borja
Andrés, en IWmbre y representación de
D. Nemesio Domingo Arguedas Loza
no, conlra doña Justa Chamarro Sie
rra y 31 más. se emplaza a D. Fran
cisco Ballesteros Girales, demandado
en ignorado paradero, a fin de que
compare2ca en los expresados autos en
legal fOl"1Oa y .conteste la demanda.
dentro del plaro de nueve días, a con
tar del siguiente a la publicación del
presente en el "Boletin Oficial" de la
provincia y "'Gaceta de Madrid"; pues
asi está acordado en proveído de fecha
de hoy en dichos autos y previniéndo
le ,que, de no comparecer, le parará
el perjuicio lt que haya lugar y será
declarado rebelde. •

Ateca. 12 de Diciembre de 1934.-El
Secretario judicial, Antonio Noguerol•
Visto bueno: el Juez de primera ins

,tanda, Yaleriano Valiente.
X-~73O

JUZGADO DE PRIMERA INSTkNCIA
NUMEDO 4. DE BILBAO

Don Federico LOpeJ; Costa. Juez de
primera instancia del' Juzgado número
4, de esla villa.

Por el presente se hace saber: Que
en procedimiento judicial sumario ins·
tado p,)r el Procurador Sr. Vidarte,
a nombl"e de D. Enrique Aristegui Sa
rna. vecino de Madrid, contra doña
Sara Sarria y Arteta, vecina de la A.n
teiglesia de Guacho. sobl"e reclamaeión
de 135.937,50 pesetas de principal e in
terest!S vencidos. se ha acordado sacar
por primera vez a pública subasta. que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado el día 26 de Enero. pró
ximo, a las once de su mañana. la fin
ca objeto del procedimiento. a saber:

Propiedad en el barrio .de Algorta
de la Anteiglesia de Guecho. en el si
lio denominado calle de la Ribera, que
tiene una figura irregular, y linda; al
Norte, COA propiedad de D. Santiago
Ugarte, antes de doña Tibul'cia Ansa
leaga y D. Timoteo Goiri; al Sur. la
de doña Fidela Andecoa, herederos y
calle de la Ribera; 1l.1 Este, calle de
la Caridad, y al· Oesle. la calle de la
Ribera y la propiedad de D. Santiago
Mayor.

Mide 2.833 metros y 60 decimetros.
y dentro de estos timites se hallan:

Una casa nombrada Arleta Mayor,
!I'H' ocupa una ¡planta de 66 pies de

largo por 36 de ancho. o sea 10 metros
con 80 centímetros de longitud por 2:;
con 28 de latitud, y consta de dos pi
sos par-a habitaciones-alta y baja. ade
más de su desván. conteniendo ambas
diez cuarlos dormitorios, dos salas, dos
comedores y dos cocinas con su res
pectivas despensas.

y un garaje que ocupa una plan la
de 102 metros cuadrados.

La ~scriblI"a de constitución de hipo.
t«á a favor del actor fué inscrita en
el Registro de la Propie<lad de Bilbao,
a los folios 63 y 64 del tomo ¡52, li
bro 80 de Guecho, finca número 2.640,
inscripciones tercera y cuarta.

Se ha-ce constar: Que los autos y la
certificación del Re~istro a que se refie
re la regl~ cuarta del artículo 131 de
la ley Hipolecaria, estará,n de mani.
fiesto en la Secretaría.

Que se entend~rá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas o gravámenes anterio·
res y los pref~renles. si los hubiere. al
crédito del actor, continuarán subsis·
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin des
tiil3rse a su extinción el precio del
remate. -

Servirá de tipo para la subasta el
pactado en la escritura de constitución
de hipoteca. o sea la cantidad de pe~

selas 150.000, no admi lién:iose postura
alguna que sea inferior a diPllO tipo.

Bilbao a 17 de Diciembre de 1934.
El Secrelario, Th:>mingo José Rodri..
guez.-EI Juez. Federico López.

X-5732

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CANGAS DE ONIS

En virtud de lo mandado por el 'se
ñor Juez accidental por disftll.tar li~

cencia el propielario, en el procedi
miento de cuenta jurada que por la
Secretaría del infrascrito sigue el Pro
curádor D. Luis Sánchez Pendás, con
tra sus poderdantes los esposos doña
Amalia de Faes y Bernaldo de Quirós
y D. Salvador Cobián Tarapiella. veci
nos de Coviella. en este t(~rmino muni
cipal, sobre pago de diecinueve mil
cuarenta "Y llna pesetas con clllltro cén
timos. pOr sus derechos y suplidos en
los interdictos de recobra!' que sostu
vieron dichos esposos con D. Amador
Llano y D. Emilio Panda y otros asun
tos, y dos mil trescientas pesetas más
calculadas para costas, se sacan a pú
blica subasta, por tercera ,-ez y. sin
sujeción a tipo, po. término d.... v('inte
dias los siguientes bienes inm~eblfs:

Casa.habitación, molino barmcro y
fábrica de luz eléctrica, en ténni
nos del pueblo de Co\'ieda, de este
Concejo y sitio de la 'forre, Sef¡3lada
COn el número S y que ocapa U'lU su
perficie de 230 metros cuadrad(ls. in
cluida la maquinaria y ef~etos corres
pondientes para el f:¡:'( ;oll:1mie-nto de
la fáhrica y motinJ y suministro de
energia para fuerza y alumb:ado.

Linda por todos los VieJItos, here
ros de Ramón 1-'aes. inscrita en el Re
gistro de la P:·upi<::<!,¡d al tomo 521, fo
lio 180, tasada en un millón de pese
tas. cuyos bienes han sido embargados
como de la propiedad de la deudora
doña Amalia de Faes y Berna;do de
Quirós se venden para pagar. al don
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Luis Sánchez Pendás la ("~Intidad antes
expresada y l;u. c;)stas, dehi endo cel~

brarse su re:nate el (lía 16 .ie Enero
próximo. a ~3S once horas, en la Sala
audiencia de esle Juzgado, sit-o en la
Casa Consistorial -:le la loralklad.

Lo que se ~,ace públl(:o par'.' cono
cimiento de IIIS quc qtti~T.ln intereSllr
se en la 'Suba~la, advirtiéndos~;

Que los bienes se sa~an a subasta sin
sujeción a tipo.

Que no se Í}¡¡n presenta10 ¡os títulos
de propiedad ni tampoco ha' sido su
plida su falta, y que las res,Jons~bic

lidad~s prefe[Cllt~s que resuHan oe la
certificación oe curga$ cxpE'didas ))Or
el Registrador de la Propie:br" que
obra unida a los auros, donde podrán
ser examinados por todos los Que de
seen tomar parte cll la licitad'lo, con
tinuz.rán subsis:~n1es, entcndién ti o s e
que el rcmatante lo~ a:,:c)Jta y queda
subrogado en );IS responsabilidades de
las mismas, sin ;.lestim:lI"l;C a su extIn
ción el precio d..:! reDl:Jte.

Para que así COllste, extiendo y flnno
el presente, en IAn;¡':ls de Onís :l 17
de Diciembre de 19;{-l.--EI Se.~rc::lr¡o

judicial, Delio Parada.-~"isto bueno,
el J IlCZ acciden tal, José perez.

X-j739

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRL'\fERA INSTANCIA E lNSTRUC~

CION ,NUl\tEt~O 1. DE MADRiD

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juz¡.{ado de primera
instancia númeru 1, de esta capital, Se
cretaria de D. Antonio A~uilar. el) au
tos de procedimi:::ntu sUlllario promo
vidos, por D. A~ustín Domingucz Ca
beza~ )' D. Ah'a, u ~ljranda Fernández,
contra doña !\hl1,ta Castillo Galán y
D. Joaquin Seba:>lián y D. Jose Rivera
y Castillo, en rcebmación de un prés
talUo lliputecario, se anunda por el
presente la ·veni:.! en pública subasta y
de nucvo, por sc;.(unda \'cz, de una de
las hncas hipoh.~l'adlls a la seguridad
del jJl-éstamo, que es la siguiente:

H()lel situado CII esta c¿lpital, con fa
chada a la calle de Suero de Quiño
nes, barJ"io de la Prosperidad.

Linda: al Suroeste. Con la calle de
Sl.~l·() de Quiñoo,'o;; al SU:'este, con me
di:meria <!d solar que rué del M.arqués
de Santo Domio¡';41; al ':\()reste, con me
dianería del Conde de .Man.silla, y al
l'\oroeste, e o n jardín de D. Agustin
Arro~-o; comprendiendo una superficie
de 5il metros cuadrados 37 dLocime
tros, equivalentes a 7.359 pies (·uadra
dos. con ~3 décimas de otro.

Es.t;in construido!; L,)5l:l pie s con
plan la baja y princi¡)al, y 524 .pies con
planta baja solamente, dedicándose el
resto a jardín.

El remate tendrá lugar ~Il la Sala
audiencia de este Juzgado• .>!to en .la
cant: del General Castaños, nU!l\("I'o 1.
el dia 24 de Enero próJUmn, a 13S once
de su mañana, y se pre"i~l)e ;). los lid
tadores:

Uue el tipo Ur,l subasta es de treinta
mil pesetas, o sea el 75 por 100 del
que sirvió para la anterior, no admi
tiéndose posturas inferior.$ a dicho
tipo.

lJne para tomar parte en el remate,
habrán de consignar prevhunente pI
10 por 100 efectivo de la indicada can
tidad.

Q~le 1M autos y la certifi:03('ión del
Registro a que se refiere la regl3 ("u~r

ta del articulo 131 de la ley Hipote
caria. estarán de manifiesto en la Sew
cretaria del que refrenda, enteooién
dost" que todo licitador aeepta como
bastante la titulación aportada, ). que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de los demandantes, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los ac.eptll. y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en :Madrid a 18 de Diciembre
de 1934.-EI Secretario, Antonio Agui
Jar.-El Juez. José González.

X--5723

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
. NUMERO ... DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el señor JUez de
primera instancia número 4. de esta
~apital, en autos seguidos a ¡'1s111ncia
del Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador D. ~a

nuel Martin Veña, contra D. Juan Ru
dríguez de Orleans, QOY como adual
dueño de la finea, contra D. Sóc....Hes
Quintana Montoto. sobre secuestro de
finca hipotecada por un préstamo de
cuarenta y un mil quinientas pesetas,
se saca a la venta en pública subasta,
que se celebrará por primera vez, en
la Sala audiencia de este Juzgado. sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, bajo. el día 18 de Enero del
año próximo, a las once, y ¡Sor el tipo
de ochenta y tres mil pesetas, pactado
en la escritura base del procedimiento,
la siguielIle finca:

Casa de reciente construcción en e!>ta
capital, sita en la calle de Orguz, nú
mero 5 provisiónal, afueras de la Puer
ta de Toledo, al sitio rio de Manzana
res y carretera de Andalucía, que cons
tará de einco plantas, distribuidas en
cuatro cuartos por piso.

Linda: al Norte, o izquierda, entran
do, con casa de doña Modesta Sotillo;
Sur, o derecha y Este, o espalda, ccn
finca de doña Ricarda Gálvez, y por
el Oeste, o frente, con la calle de 01'-
gaz. .

Ocupa una extensión de 190.30 me
trOs cuadrados, equivalentes a 2.451
pies con seis décimas de pie cuadrado,

y se advierte a los licitadores:
C-ue para tomar parte en la subas

ta, deberán consignar previam·.mte so
bre la mesa del Juzgado .po..! 10 por 100
del expresado tipo ....e ochenta y tres
mil pesetas.

Que no se admitirán .postui"as que
no cubran,_ pOr lo menos, las dos ter
ceras partes de dicho tipo.

Que los títulos, suplidos por cl'.rU/I.
cación del Registro, se hallan dE" ma
nifiesto en la Secretaria del que refren
da, debiendo los licitadores conformar
se con ellos, sin derecho a exigir otros,
y que las cargas o gravámenes ante
riores y pref.erenles. si los hubiere, al
crédito del actor, conünuarán subsis
tentes, entendiér.dose que el rematante
los acepta y queda subrogado' .en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, y que la consignación de éste

se verifka;-á a los ocho dl¡¡s siguien-
te-s al de su aprobación, -

Madrid, 10 de Didembrede 1934.
El Secretario, Ricardo Gómez,-Visto
bueno: el Juez de primera instancia.
Eduardo Pérez.

X-5742

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE MADRID

Por el pr.esen te, que se expide ewn
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número ;), de esta
capital, en los autos promo~idos por
doña Mariana López y González Pe
dro.-;a, a.sisti~a de su esposo D. Anto
nio Cervera Martínez, contra D. An
gel Trapote AngulQ, sobre reet~ón
de un crédito hipotecario de 'treinta mil
pesetalS. por el procedimiento SU~~.

rio a que se refiere el artículo 131 de
la ley Hipotecaria, se anuncia la venta
t:n pública subasta, por primer~ v~

de la siguiente:
Una calóa sita en esta capital y su

calle de la Palma Alta, número 11 mo·
<.lemo y 26 antiguo.

Linda: a Oriente, o izquierda. en
trarido, con la casa número 9 de la
calle de la Palma; al )lediodia, O tes
tero, con las casas números 6 y 8 de
la calle de San Vicente: al ~orte, (l

fachada, con la casa número 13 de la
mencionada calle de la Palma; ocupa
un superficie de 367 metros 46 decí
metros cuadrados, equivalentes a 4.732 .'
pies cuadrados y 88 décimos de otro. ,

Consta de' planta de sótanos, baja,
pl"incipal y segundo. y le .pertenecen
29 hectolitros de agua del Canal de
Isabel n, hoy Canales del Lozoya. .

Tasada en la cantidad de no....enta mil
pesetas.

y se ad~'Í'erte a los licitadores:
.Que para su remate. que tendrá lu"

gar en dichD Juzgado númel'05. si~o
en la calle del General Castaños, nú
mero r, se ha señalado el día 25 de
Enero próximo, a las once horas.

Que el tipo de subasta será el de
tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta.
deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al. efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por
100 .efecth'O' de referido tiP(), sin CU)·o
requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá hacerse a
calidad de cederlo a un tercero.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del que refrenda. .

Que se entenderá que todo .licitador
acepta camo baslante la titulación. y
que las cargas anterior~ 3'. las prefe~

rentes, si las hubiere, al crédito del ae-'
lor, continuarán subsistentes y sin can...
celar, entendiéndose que .el rematante
las aceptll y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin' des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.
• Dado en Madrid a 20 de Diciembre
de 1934,.-EI Secretario, Pedro Alvarez
Castellanos.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia. ndefonso Bellón.

"!~

X-5744
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10, DE MADRID

•
En el Juzgado de primera instancia

nÚIUero jlJ, Secretaría de D. Cándido
(jarcia Caamaño, penden los autos de
clarativos de menor cuantía pr()movi
dos por D.Manuel Martínez López, re
presentado por el Procurador D, Fer
nando Pinto, contra doña Maria Luisa.
Contreras Sánchez. por si y como roa
drey legal representaste de sus hi
jos mimores de edad Vicente. Luis,
Consuelo y Angel Martinez Contreras,
sobre reelamación de cantidad, cu~'os

autos se h"nan recibidos a pruebo, ha
biendose ~licitado por la parte adora
entre otros medios de prueba qut" le
han- sido admitidos, la de cOllfesión
judicia! de doña Maria Luisa Contre
ras, habiéndose acordatió por proVÍ
dem:ia del dia de hoy, citar de com
parecencia ante dicho Juzgad;, a la
ex.pr~ doña Luisa Contrer.ls Sán·
cliez; por segunda vez, para el día
31 ·del actua~ a las once de S'l maña·
na, a fin de 'recibirla la conft-Sión ju.
dicial interesada por la parte deman
dante.

y para que sirva de cédula de cita
ción a la doña María .L·risa Contrel."a~

Sánchez, a los fi.n~s ac-:>rd..üos; aper
cibiéndola que, si no comparece, será
tenida~por confesa en la certeza di:
las posiciones por que ha dé ser exa
minada. pongo la presente para su in
serción en la "Gaceta de Madrid", me
diante a ignorarse su actual domicilio.
en Madrid a 19 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Cándido García.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
~lariano Lujún.

X-5741

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRiD

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr D. Augusto del
Cacho y ¡"emández Cadiñanos. J u e z
municipal, e n funciones d e ¡Jrimera
instancia del Juzgado númt.:ro 13, de
los .de esta capital, en Jos autos <k se
cuestro y enajenación de finca promo
vidos por el Banco Hipotecario de Es
paña. representado por .el Procurador
D. Manuel Martín Veña, contra dona
Maria de los Dolores Castillo Xoguera,
\'ecina de Alcantarilla, hoy SllS here
deros O causahabientes. por haber fe
llecid() dicha señora. se ha 2cordado·
hac.ef a e$tos últimos, por medio del

. presente edicto y en atención a igno-
rarse sU! actual domicilio y par8dero,
la notificación y requerimientos que
se expresan en )a siguiente

"Próvidencia: Juez, Sr. Domínguez.
Madrid, 28 "de Agosto de 1934.

Por presentado el anterior escrito,
únase a sus autos. y COfil1) se solicita
se ('onfiere al Banco Hipotecario de Es
pana y en su nombre al portador del
exhor:to que, se mantlará librar o a la
persona que éste designe el secuestro
y posesión interina de la finca bipo
t ~cada en la escritura origen de dichos
a'ut~s; pongásele en posesión de su· car
go, dándosele a conoc.er a l-o-s inqui
linoS, colonos o arrendatarios de la
misma, para que le reconozcan como
tal poseedor y le satisfagan los fra.
tOli V rentas, dándose para el10 comi
sión al~lguacil y Secretario que co-

rresponda a quienes servirá ·~ste pr?
veido de mandamiento en forma; ano
tese pre\'t..'I1tív8mente el secue:>tro que
se de<:reta. dirigiéndose :J.I efecto el
oportuno mandamiento por duplicado
al señor Registrador de la Propiedad
de Mula, en el que se hará constar que
ta cantidad que se trata -:.le ~,scgu:ar

con la anotación es la de dosdentas
cincuenta y dos pesetas con diccinuc"t:
céntimos a que ascienden los semestres
cuya falta de pago motiva estos au
tos y la de quinientas pesetas más que
se calculan para gastos y costas; di
ríjase otro mandamiento al mismo Re
gistro, a fin de que expida certifica
ción aereditaliv8 del estado de cargas
que grave en la actualidad la finca hi
potecada segUn los modernos libros.
O sea a partir de primero de Enero
de 1863' dirigiéndose para todo ello el
oportun'o exhorto al señor Juez de pri
mera instaneia de Mula.

Diríjase otro exhorto al Juzg;ldo de
primera instancia de Murcia, con el
fin de que se le notifique e:it3. proYi-.
dencia. a la deudora dofla Maria de los
Uolores Castillo Nvglle.'a, en Alcanta
rilla, y para ·que se la requi~¡'a a ~in
de que en el término de dos dlas sall~·
Caga al BancQ su débito; buju apl'rCI
bimiento qut.:, de n:> haccrlo, se pro
cederá a la venta en pública :.ubasta
de la finca hipoh..'Cada y a la rescisióq
del préstamo, requiri~ndol~ as.lmhomu.
para que en eJ pl~') de .sels días prc-

-sente en Secretana ros tltulos de pro
piedad de la tinca; bajo ape.'cihimien
lo que, de V;) bace:;f}, .s~ empIcarán

.Ios apremios, ~ se ~xped:lran .a su cos
te los testimoniOS Y certltlcaclOllcs qi.le
sean proct.:dentes.

Lo mandó )' firma S. S.; doy fe.
Domingu~z. - Ante mi: P. S.• Arturo
Roldán."

y para que sirva de notificación y
requerimient.o a los herederos o causa
habientes de doñal\1aria de l?s Do!(;o
res Castillo Noguera, en atenclUn a Ig
norarse su actual domidlio Y parade-

. ro, expido el pre~c¡)t-e edicto con el
visto bueno del senOr Juez. que firmo
en )ladrid a 19 <.le Did~HÜ)I'e dc ~93.t.
El Secretario, P. S" Arturo Ruldan.
Visto bueno: el Juez de prime¡"a in:.
tancia, Augusto del Cacho.

X-5i43

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE MADRID

En los autos promovidos por doña
Josefa Ardanuy Y Ruiz de Almodl>var,
represent<lda pOr el ProeUl'ador Sr.,Pa
lacios contra D. Rafael Pascual y Gon·
zález: sobre divorciQ, se ha dictado la
siguiente _ .

"Providencla: Juez, Sr. Mmguez. 
Madrid, 19 de Diciembre de 1934.

En vista de la anteriur ratifi"aci,'lll,
se admite cuanto ha lugar en derecho
la demanda de divorcio. formulada por
el Procurador D. Serafín Palacios. en
nombre de doña Josefa Ardanuy y
Ruiz de Almodóvar, la que se substan
cie con audiencia del ~:XCd~lltisimo 8t."

ñor Fiscal, por hallarse el demam.lauo
en ignorado parad.ero y existir dos hi
jos menores del matrimonio, y por los
trámites proccsall's que fija la ley de
Enjuiciamiento Civil en su libro !.t'"gur:.
do, título segundo, capitulo tercero. con
las modificaciones que establece la vi-

gent~ ley de Divorcio, y de ilicha de
manda se confiere traslado con empla
zamiento al referido demandado don
Rafael Pascual y González, para que
dentro del plazo de veinte dias com
parezca por medio de Abogad') y Pro-'
curador y conteste la referida deman·
da y ¡>rúponga en su caso !a recon
vención, si la estima procedente, ha
ciéndose entr·.::ga de las copias :.illlples
presenLa~s a dicho excdentísimo se
ñor FisdU, 11 los mismos efectos de
contestar la demanda, y practí<¡uest: el
emplazamiento acordado al aludido de
mandado por medio de t;dklOS que se
expiden pa~a su fijació'l en el sitio de
costumbre de este Juzgado e inserción
en la "Ga ;~la de Maclrid" y "Boie¡in
Oficial" de esta provincia. y eOil test!
monio de lo nccesaLio, fórmese pieza
separada para adoptar en ella las me
didas a que S~ refiere el artículo 44
de" la mencio>l:da ley ~c Divorcie:..

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.
Mínguez. - Ante mi: Juan Conte-La..
coste."

y para que sirva de emplazamiento
al demandado D. Rafael Pascual y Gon
zález. de ignorado domicilio y parade
ro, ex.pido la presente para su publi·
cación en la "Gaceta de ~Iadrid" y "Eo- .
letín Oficial" de esta provincia, en Ma
drid a 19 de Diciembre de 1934.-El
Secretario, Juan Conte-Lacoste.

X-5725

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el presente se hace público que
el Procurador D. Paulino Monsalve Flo
res. en escrito de 30 de Noviembre úl
timo, en representacion de Saltos del
Cortijo, S, A" domiciliada en esta villa,
ha solicitado ante este Juzgado de pri
mera instancia número 20, se tenga ~or

presentado -el proyecto de con.enio con
sus obligacionistas, poseedores de obli.
gaciones no sujetas a amortización por
Jos sorteos de 1931 y 1932 Y que se or
dene la publicación de edictos en los
periódicos ü fi~iales de :\ladrid, Barce
lona, Sevilla, Paris. Londres y Bruse
las. anunciando la mencionada proposi-

. ción de convenio con inserción literal
de la misma e indicando el plazo para.
la remisióri de votos favorables o adver
SO$ a la misma, de tres meses a partir
de la fecha de la publicación de este
edicto y la manera de emitir tal sufra
gio por estampillado en los títulos ante
la Secretaría \te este Juzgado, sin per
juicio de otns ¡;:xtensíones que para
tal operación se puedan decretar, y
habiéndose accedido a lales pretensio
nes por el mencionado senor Juez, se
da a la publicidad la expresada pro
posición de convenio siguiente:

Convenio entre Salto del Cortijo, S. A.,
y SIlS tenedores de Obligaciones no
sometidas a amortización por los sor
teos de 1931 y 1932.

Articulo primero. Las obligaciones
devengarán un interés fjjo y mínimo
anual del 75 % del fijado en las eS"critu
ras de emisión, pagadero trimestral
mente por cuartas partes iguales.
. Artículo segunde. El ,pa~o de dicho
interés comenzará. el dia primero del
primer trimestre natural siguiente al
momento en que el presente convenio
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sea fiMlle, y se haTá según cupón nú
mero 21 para las obligaciones de la
emisión de 1928 y según cupón n·úmero
17 para la sobligaciones rie la emisión
de 1929-30, siguiendo la numeración de
Jos cupones abonables el primer día de
cada trimestre natural, a par.ti"r de los
indicados.

.Articulo tercero. Los benefi-cios lí
quidos que la So-::iedad obtenga en cada
ejercicio se destinarán, en pr~ruer lu
gar. a amortización <iurantt:· el año si
guien'Íe de obligaciones, por compra
directa o subsidiariamente por sOrteo y
consiguiente reembolso del nOIJÚnal
hasta completar en lo posible lo dis
puesto en el cuadro de amortización
para el año de que se trate, confor
me a lo que se prevé en el articulo
séptimo. El excedente de beneficio
líquido se destinará a completar las
obligaciones dunmte el mismo añb
siguiente a su obtención un interés
de hasta el 114 por leo del previs
to en las escrituras. Lo,; sorteos ten·
drán lugar, en su caso, dentro del
mes de Noviembre siguier.te al año en
que se obtengan los Lendicios y el re
embolso de las obligacionts que se
amorticen por tal método, empezará a
partir de primero de Enero inmediato,
~~sde cuya fecha dejarán de d~'lengar
mtereses.

Articulo C'uarto. Dado el dereC'ho de
prioridad para el reembolso de la..
obligaciones insaculadas en el sorteo
de 1933, se procederá en primer lugar a
tal efecto .desde el primer día de! l' ri
roer trimestre nalural simiente al de
la aprobadon de las cuentas en que hu:~
can los beneficios liquidas con que ha
yan de pagarse dichas obligaciones. Si
.fuera imposible reembolsar todas dkls
a la vez se procederá a sorteos entre
)&5 mismas. Hasta llegar el momento
de SU posible reembolso devengarán in
terés según los cupones indicados en
este convenio,

.Articulo quinto. Las cantidat1.::s de..
tinadas a amürtización de una y otra
emisión, serán pro¡,orcionales a las pre
vistas para cada año en el cuadro de
amortización.

Artículo sexto. Se entenderá cubier
to el cuadro de amortización cada año
en que el número de obligaciones amor
tizadas represente, con ¡'elación a caúa.
emisión, el importe nominal previsto en
dicho cuadro para el año de referencia."

Articulo séptimo. A efectos de la
consideración del año correspondiente
del cuadro de amortizadón se entenderá
que el ,año cuatro es el siguiente al en
que queden reembolsadas totalmente las
obligaciones sorteadas en 1933 y se
considerarán sucesivamente los restan
tes años del cuadro, aunque no se cu
bra el cupo.

Articulo octa"\'"o. El presente conve·
nio durará ha~ta la total amortización
de las obligaciones, y si se agolaran
antes los años del cuadro se úestinará
a' estos efectos en los años su<:esivos
.todo el excedente de benefic!os en pri
mer lugar y por mitad entre ambas
emisiones y con el sobrante, en su casó,
se abonaril a las obligaciones, vigente
el complemento de intereses h"sta el
máximum del 114 por 100 y hasta que
llegue ·el momento de su amortización
por cualquiera de los métod.os ,previstos
-en" ela¡'Uculo tercero.
. Artículo noveno. Las contribucio
¡les e imp'uestos sobre los cupones,

timbre de negociación de obligacio
nes, amortización y demás proceden
tes en cualy:uier momento. se abona
rán por la Sociedad. de cuenta del
obligacionista.

Articulo décimo. En cuanto no se ha
llen modificadas por el presente COD\"C
nio quedan subsistentes las escrituras de
emisión y novación de emisión de
obligaciones otorgadas por Salto del
Cortijo el 5 de Noviembre de 1~28 an
te el Notario de Madrid. D. Dimas Adá
nez y Horcajuelo, y el 26 de Junio de
1929 y 14 de Enero de 1930,. ante el
Notario de Madrid, D. Toribio Gimeno
Bayón.

Articulo décimoprimero. La Soei.e
dad otorgará un plazo no inferior a tres
meses, luego de ser firme -el convenio,
para el estampillado especial por la $0
dedad de los títu.los de las obliga
ciones haciendo :constar la sujeción
de Jos mismos al presente conv.e
nio. .Los títulos no estampillados den
tro de 'd.icho plazo quedarán sin
eficacia por todo el tiempo que no
se ajusten a tal requisito. Los títu
los así estampíllados surtirán la ple
nitud de efectos derivados de las es
crituras referidas en el artículo ante
rior. en relación con el presente conv"C
nio. Aunque la Sociedad entiende que
tal estampillado debe estar exento de
toda contribucion e impuesto, si se de
vengara alguno por causa del mismo
de los actos necesarios para la efecti
vidad hipotecaria de este convenio. la
Sociedad los abonará de· cuenta de los
obligacionistas. deduciéndolos de las
sumas que hayan de abonar a éstos.

Articulo décimosegunáo. Tan pronto
sea firme el convenio, 13 Sociedad mo
dificará sus Estatutos en forma tal que
pueda ser nombrado Consejero un re
rpreseatante designado por la Sociedad
o Sindicato de obligacionistas que se
constituya por más de la mitad de las
obligaciones en circulación. La Socie
dad tomará las medidas oportunas paca
que el Consejero asi designado pueda
entrar ~11 funciones dentro de los veiD~

te días siguientes a su elección.
Madrid, 5 de Diciembre de 1934.-El

Seoretario, P. D., Ricardo Alemany.
Yisto bueno: el Juez de primera instan
da, Sol<lnv.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 21, DE MADRID

En autos que se siguen en este Juz
gado número 21, por el procedimien
to especial sutnario establecido en el
articulo 131 de la ley Hipotecaria, a
lOstancia del ProcuradOf" O. Ignacio
Corujo López Vilhlmil, en nombre de
D. Ambrosio Barcia Sánchez, D. José
Martín Suárez y D. A tilano Fcrnán
dez, contra D. Joaquin Pascual y Al
varez Neira, para hacer efectivo un
crédito hipotecario de cien mil pese
tas. sus intereses al 8 por 100 anual,
cOstas v gastos. y en cuya. garantia el
deudor constituyó p.rimera y volunta
ria. .hipoteca en· favor de los acreedo
res. he acordado a instancia de é;;tos
sacar a pública subasta, por pri:nera
vez y pl)r cl tipo de avalúo pactado
en la escritura originaria del procf(li.
miento la finca hipotecada, que se des
cribe así:

Una casa, hoy solar silo en la vilI.l
de :\Iadríd, con, edificaciones V;.l ra I'I.'S'

I
I

i lnurante y su calle de Xúñez de Arce
i antes Gorguera, número 13 mod..;-rno ~:

"2 2antiguo de la: manzanan212, ·.cuYa
superficie es de 8.598 pies "'f3''rl~ciIÍIós

equivalen tes. a 567 metros 5-1-7 decime~
tros; que linda: pOr la izquierda,· ('fil

trando, con la' casa númel"o 1~ de· &
cha c~lIe; por la <!crccha, ~on· JEt p.ú.
mero 11, y por la espalda, Con el nú
mero S modern.o de la <';lite rtel PriR-
cipe. "'

Va1orada, a 105 efectos de la subasts,
en ·riento cincuenta mil pesét::!!>. '
~ habiéndose señalado pum el ado

del remate el día 23 de Enero próxi~

mo, a las onCe horas. en la Salaau
dicnci::t de este Juzgado. sito ·en la can~

del General· Castllños, nt.ihero 1, "l>"e
hace público por medio del preserife
para cmwcimiento dc cuantas perso
nas deseen tomar parte e n la licita
ción. a cuyo fin se hace constar:

Qu.e el remate habrá de oelebr-aF-!ie
medí ante las síguien tes condiciones-: ~

Primeros, Que ·los autos 'y la certifl
cacióp dcl Registro de la Propiedad del
~lediodia de esta ~apital, a que "se re
fiere la Regla CUarta del articulo 13;1.
de la ley Hipotecaria, se hallan de mi
nifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que tod'J. Jidtndor
acepta como bastanle la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los pref-erentcs, si los hubicre, JI
crédito de ]04ifCj~"{'ut:tnles, continuar:iiI
subsistentes, entendién.l.I-;e' que cl re
matante los acepta y qUi.."I..13 siJb;"..,gado
en ]a re~ponsabilídad de los mbJ11(l$,
sin destinarse a su extinción el precio
del rematc. '

Scgundn. Que ser;·i~'Ú dc tipo par"a
la subasta el de ciento cincuenta mil
peo;;ctas pactado cn la escruura hipote-
caría. " ."

Tercera. Que no se admitiri;. pI'slu
r3 alguna que s e;] ínierior a dicho
tipo. "

~Jadrid. 17 de Diciemo¡'e de 1934.
El Secretario, :\liguel Pulis.-EI Jne'z,
Angd VilJar.· .'

X-5726

JUZG_-\DO DE PRIMERA INSTANCIA
DE OSUNA

Don Rafael Góm~z Conlreras, Juez
de prlmera instancia del partido de
Osuna. . _

Hago saber: Que por auto ft.'Cha 21
de Febrero de 1933, que es firme. "y
a"instancia propia, han sido dcclarados
los deudores D. Joaquin :.\Ioreno y :\10
reno y doñu :\laría Manuela Rpdrigue~

Ramos, m:lyores ue edad, cónyuges y
vedno~ de El Rubio, en la sitúad{m
I('gal de concurso "'~Iluntario de. :lcre~
dor·cs, declarándoles incapacitados pa
ra la lihI"e admiili:st:-aeión .de siJsb.ie....
nes, y por el presente se preViene que
nadie haga p.i;,(I)S a los concursados,
bajo pena de tenerlos por ilegítiJuOS,
debiendo hacerlo, micnt¡'us no· seah
nombrados los sindicGs al Depositario
Administrador del concurso D. AntoIiLP
Pérez Caro, "menor", may(ir. de edad,
casadc.., propietario, .con residellci'J en
Osuna y habitación en el cortijo lJa
n,ado Algarabejo, de ~u l~rmino, y ~l

propio tiCI1lI)O, sc dt:l por el prest'nle
a todos los acreedores de rltícridos
concursados, que no s o n conoddos,
para que se presenten en dir:ho juicio
unive.:·sal cun los titul11S justificati.\"os. . .
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de sus· créditos. por sí 0- por apode
rado con poder hastante. convocándose
a 1-. mismos a la Junta gerleral para
el nombramiento de síndicos, que len·
drá lugar en la Sala audiencia de es.le
Juzgado. sito en la casa número 11 de
la calle Evandro. de esta población.
el día 30 de Enero próximo. a Jót~ on
ce de su mañana; bajo apel'dbimiento
que. de no comparecer en el juic'io ni
a la expresada Junta. ¡es parará el
perjuicio a que haya lugar con art (·glo
a derecho.

Dado en Osuna a 14 de Dici~re

de 1934.- -El Secretario judicial. Ism:.tel
y.snardo.-El Juez, Rafael Gómez Con
treras.

X-5735

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO l. DE SEVILLA

En virtud dE providencia dictada por
el señor Juez de primera inslanda nú
mero 1, de esta ciudad, por ante mi,
.con fecha de este día en el expediente
a instancia de D. José Carmona Qui
les, vecino de esta ciudad, en solicitud
de que se declare a su fa.or el domi.
nio de la finca urbana que a continua-

. ción se describirá, se convoca por me·
dio del presente a todas las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar
la pretendida inscripción para que com·
parezcan dentro del plazo de ciento
ochenta días a alegar su derecho, tan
to con referencia al dominio de la fin
ca. como por razón de cualquier dere
cho real constituido !>Obre eHa.

Finca urbana.-Gasa en esta ciudad,
número 19 primero y 19 segundo de
la calle CaV1\ Vieja, 64 mode=no de la
de la Cava, 18 novísimo de la de Pa
.gés del Corro y 22 actual d~ dicha
vía; consta de planta baja y principal,
ocupando una superficie en la ~Jlanta

baja de 2..á87 metros cuadrados, y en
la alta de 2.656 metros 55 decímetros
cuadrados, sobre la casa número 8 de
dicha calle y 43 metros 30 decimetros
cuadrados sobre la casa número 24 de
la misma via.

Linda: por la derecha de su entrada,
con casa número 20 de D. Francisco
Bernal Laso y con la número 8 deno
minada Cocina Económica, teniendo
por delante las casas números lO, 12,
U duplicado, 16 y 16 duplicado, 18 y
20 de la repetida calle Pagés del Co
rro; por la izquierda, la planta baja
linda con la casa número 2-1 de la mis
ma calle y con fábrica de alfarería.
propiedad de D. Juan Sevilla, con la
casa número 26 de la calle San Jacin~

to, propia de D. RicaNo Bilrea, y la
planta princ~pal, lín·1a con la casa nll
mero 26 de la repetida calle. y por ]a
espalda. con huerta denominada Nues
tra Señor~ de los J.)I)lores.

y para la d.ebida pabUcklad. se ex
pide el present~ y otros de igual te
nor. en Sevilla a SO dp. Julio de 1934,.
El Secretariv, Antonio Vergal·a.

X-·á731

rnZGADO vI: PRIMERA INSTANCIA
DE TARRASA

Don Angel León Lerdo. Juez de pri-

mera instancia dei ¡partido de Tarrasa.
Hago saber: Que en los autos sobre

procedimiento iudicial sumat'J de la
ley Hipotecaria, seguidos a instancia
de doña Consuelo Aguilera de Colomer,
contra bienes de D. Antonio, doña Ma
ria, doña Pilar. doña Mercedes, doña
Carmen y doña Paulina Viver Sala y
doña Ascención Sala Argemi. se ha
acordado sacar a pública subasta, por
tercera ....ez. término de veinte días, y
en un solo lote, "el inmueble y los cen-

. sos siguientes:
1.0 Toda aquella Manso y Heredad

nombracla Anglada. situada en el tér
mi del ex pueblo de San Pedro de Tu
rrasa. señalada la casa, con el número 7,
y se compone de bajos y dos pisos, con
su barrio y puerta de entrada. corral,
bodega, lagares. pesebre. y demás de
pendencias de una casa de labranza, y
además en la parte de Poniente hay
construida una capilla, existiendo tam
bién un edificio de bajos !)Olamente
destinado a lavadero de lanas. en el cual
fluyen las aguas que nacen en la finca,
cuyas tierras de dotación son de unas
74 hectáreas, 53 áreas, 97 centiáreas. 69
decimetros y 49 centímetros cuadrados,
con tierras de regadío. secano, alame
da, viña, olivar, bosque, yenno y are
nal, cuyos lindes son los siguientes:
Oriente con tierras de los habientes
derecho de Juan Españó y Juan Fru
tos. Ignacio Vidal. y un arroyo,
viñas del manso Suñé, propias de
D. José Viver, camino del Mon
jos y Torrente de Suñé. viñas de
casa Viver, heredad Fígueras y con
cluyendo con el Torrente de Suñé, a Me
diodia con heredad Torrella ~el Mas,
atra\"e\ando el camino deIs Monjos y la
Riera de las Arenaes y el camino de la
Creueta y la carretera provincial que
dirije de esta ciudad a Barcelonai... a
Poniente, con bOSQue de la heI'edad ya
let mediante el torrente de la Mesclo
sa, hasta llegar a dicha carretera, tierra
de Baltasar Anglada mediante arroyo,
atravesando el camino que dirije a esta
ciudad, tierra campa de Joaquín Se
garra mediante el torrente de la Mes
closa. y piezas de ti~rra viñas de Ma
ría de la Concepción Maneja y Juan
Gerrnain, hasta el camino de casa
liorchs, y a Norte. con tierra de Rafael
de Llanzá, de la heredad Gorchs y otras
de la misma. mediante el camino de Ca
sa Anglada al .pueblo de San Pedro.
tierra viña de Juan Pera, viñas de
Gorchs hasta la Riera de las Arenas. si-,
guiendo su cauce hasta el ferrocarriI
del Norte. que atraviesa, y ,continuando
viña de la heredad Gorchs y viña de
José Busquet, denominada Magrané.

Yalorada en noventa mil pesetas.
2.- Un censo con derecho dc prela

ción o fadiga de pensíón, la tercera
parte de la vendimia y la cuarta parte
dd trigo y demás granos, como también
de la paja y cascadillo y la mitad de la
frota que presta D. Pedro Anglada Su
carrete. por razón de una pieza de tie
rra de cabida 2 hectáreas. 51 á."eas, 47
centiáreas y 86 centímetros cuadrados.
sita en el término del ex pueblo de San
Pedro de Tarrasa. oe pertenencias de
la heredad Anglada; liada: por Oriente
y Mediodia, con el torrente llamado de!
Cañet. Rierot; a Poniente, eon bosque
de la heredad Anglada, 'y a Norte, con
viña de la propia heredad. con d dere
cho de recobrar la descrita pieza de

tierra, finido el ténnino de cien años
cie su establ~miento.

Valorado en mil quinientas pesetas.
3.0 Otro censo con derecho de pre

lación o fadíga, de pensión la tercera
parte de la vendimia y la tercera del
trigo y demás granos. así como )a paia
y cascadillo. y de toda la frnta, que
presta D. Juan Gali Calvo, por razón
de una pieza de tierra sita en el mismo
ténnino y de las propias pertenencias
que la anterior... de cabida cinco cuar
teras y ocho cuartanes de sementera de
trigo equi\'alentes a dos hectáreas.. 19
áreas, 23 centiáreas, 42 decínletros y 55
centimetros cuadrados, la cilal se halla
atravesada por una carretera; linda.
por Oriente y Norte, con tierras de la
misma heredad Anglada; a Mecliodia~
parte con viña del Sr. Viver y parte
con honores de la heredad Torrella, y.
a Poniente. con un torrente. y el de·
recho de recobrar finido el ~énnino del
establecimiento. .,

Valorado en mil quinientas pesetas.
El remate tendrá lugar el día 29 de

Diciembre próximo, a las once y ~edia,

en el local audiencia de este Juzgado,
~. se ad..;iel"tc a los licitadores que, para
tomar parte en la subasta deberán de·
positar previamen te en la mesa del Jaz
gado o en la Caja de Depósitos, ellO
por 100 del importe. en junto. de las
valoraciones; que los autos y la certi·
ficación de la rego)a .-::uarta del articulo
131 de la vig~n.te ley Hipotecaria. esta
rán de manifiesto en Secretaria, acep
tando los licitadores como bastante la
ti lulación resultante de aquella certifi
cación. sin derecho a exigir otros titu.
los; que las cargas y los gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de l:l aetora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematanteJQs acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate:p\ que los licitadores deberán
ir provistos de sus cédulas personales
\'igentes; y que los gastos de subasta,
pago de derechos fiscales y demás se
rán de cuenta del rematante,

Tarras3., 25 de :iXoviembre de 1934.
El Secretario. Evaristo Casado.-El
Juez, Angel Leór

X-5745

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

DE VALL..l\.DOLID

Don Félix Buxó :\lartín, Juez de pri.
mera instancia del distrito de la PJa%a.
de esta c~udad de V3.11adolid y su p;¡¡r
tido.

Por el presente edicto se hace pú
blico, a los efectos legales, que por
auto del día de ayer ha sido manteni..
da la insoh'encia provisional de la So
ciedad Regular Mercantil Colectiva Mi.
guel Virto y Compañía,· domiciliada en
esta plaza, declarándola en suspensión
de pagos, y se convoca a Junta general
de acreedores, la cual se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado el
dia 4 de Febrera próximo, a las doce
de su kllaiíana.

Dado en Valladolid a 11 de Diciem
bre de 1934. - El Secretario. i'orib.,
Díez.-El Juez. Félix .Fux6.

•
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JO-17957

•
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

CASTEIJLON DE LA PLANA

Don Francisco Segarra Gart:ía. Le
trado. Juez municipal. en funciones, -de
Castel.Ión de la Plana..

Por el presente edicto hag"o saber:
Que en este Juzgado de mi cargo y Se
cretaría del que refrenda, se hallan de
positadoSoy. a la disposición del que
en ·término··de diez días. a contar des
de la publicación en la "Gaceta de Ma
drid". demuestre ser de su pertenen
cia, los objetos que luego se detallan.
y qne hall sido ocupados a unos indi
.viduos, ,lasque manifiestan habérselos
eDCOntrado~en Tarragona. próxiriJ.os a
la :via d~ 'IérrocarrU.

Objetos ocupados.

Un vestido de señora. color negro.
Una sábana usada. de retor. con las

f.n!ciales J. C.
Un corte de vestido. de cuatro metros

de longitud. de color marrón obscuro.
con pequeños dibujos. '

Un corte de vestidQ de señora, color
gris, con dibujos negros. de unos cua-
tro metros de longitud.' '

y un traje usado. de .señora. de color
.azul.

Dado en Castellón a 7 de Diciembre
de 1934.......El Juez. Francisco Segarra.
Por mandato de S. S.. el Secretario iu
di.cial (ilegible).

Jo-17831

DAROCA

Don Luis Cosculluela Arcarazo, JueZ
de instrueci6n del partido de Daroca.

Hago saber: Que en el swnario so
bre 11'000 número 53 de 1934, he acor
dado interesar de las Autoridades y
Agentes. se proceda a recuperar l()s
objetos substraídos el ~ del actual en
e~ pueblo de Las Cuerl.1s. a Santiago
Jlmeno Marta, poniéndolos a disposi
ción de este Juzgado, asi como a los
autores de referida substracción,
substracción. siendo los objetos roba
dos los siguientes:

Un fardo de tela de camisas. otro
de Vichí para batas de señora, olro de
mantas de Palencia con ribete de se
da, varios cortes de estambre para tra
jes de caballero. unos trozos de ga
muza para abrigos de señora, un saco
de géneros de punto variados y. de
colores diferentes, cinco cortes 'de col
chón adamascados, uno de listas; va
rios cortes de piezas de percal para
batas de seiíora. varios géneros de pun
topara caballero y niño, cinco cajas
de pana r&yada y lisa. verde aceituna
y gris con dos arillos; cinco colchas
de seda, cuatro CO':l. flt(;o y UDS. sin
él, varias de algod':'n;· seis tapabocas
del Pirineo. entre ellos. uno negro; dos
ierseys de !>eda, dos de algodón y cin
co camisas hechas para caballero.

Daroca. 10 de Diciembre de 1934.
El Secretario. Benito Vicen1e. -- El
Juez, Luis Cosculluela.. .

IZNALLOZ

Don ,Manuel Núñez Torralvo. Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente intereso a todas las
Autoridades y Agentes de la Policta
judicial. procedan a la busca y rescate
del ganado que después se dirá. el cual
fué burtado en los primeros días del
pasado Noviembre al vecino de esta
villa D.Enrique Carrión Campos, del
sitio Escalera del Píetre. término mu
nicipal de IznaUoz. y caso de ser ha- .
biodo. asi como sus ilegitimas posee
dores. serin puestos a disposición de
este Ju~ado. y Jos últimos ea la Cár
eel de este partido; pues así lo tengo
acordado en el sumario número 240
de 1934 que se instruye por tal he-
cho. .

Reseña,
• /Y. ,

Cinco eabe2as de ganado lanar. to
das ellas de capa blanca, algunas de
ellas COIl pintas. -entre rubias y negras
en la cara y patas. de las llamadas se
villanas. con señal en la oreja dere
cha hoja de higuera y en la izquierda
una hendidura.

Dado en Iznalloz a 10 de Diciembre
de 1934.-El Secretario. Lorenzo Po
laino.-El Juez. Manuel Núñez.

Jo-17959·

Don ,Manuel Núñez Torralvo. ·Juez
de instrucción de este partido•

Por el presente intereso a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y rescate
de una caballería. que después se di
rá. la cual fué hurtada en el día 3
del actual al vecino de Piñar. Manuel
Rama Garcia, del sitio cortijo del Col
millo, término municipal de Piñar. y
caso de ser habida. asi como sus ile
gitimas poseedores. serán pnestos a
disposición de este Juzgado. y los últi
mos en la Cárcel de este partido; pues
asf. 10 tengo acordado en el sumario
número 241 de 1934. que se instruye
por tal heWo.

Reseña.

Yegua t O rd a obscura, con nueve
años, con el ojo derecho un poco
blanco.

Dado en Iznalloz a 11 de Diciembre
de 19a4.-El Secretario. Lorenzo Po
laino.-El Juez. Manuel Núñez.

J0-17960

MERInA

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de Mérida y su par
tido.

Por el presente. con referencia al su
mario número 204 de 1934. por robo
de 22 gallinas y dos pavas. aquéllas de
color -..ariado. con la uña. del dedo
pequeño de la pata derecha cortado.
y las pavas. uns obscura y otra blan
ca, pesando' éstas como cinco kilogra
mos .cada una. del corral de la casa
que en Carmonita tiene Antonio Pesa
do Molano; rúego a todas las Auto
ridades civiles y militares e intereso.
de los Agentes de la Policia judicial,
procedan a la busca y rescate de lo

substraido. poniéndolo a ill'ipasición
de este Juzgado con las personas en
cuyo poder se halle. si noacre(ijtan
su legitima adquisición.

Dado· en Mérida" 8 12 de"Dicioembre
de 193(.-El· Secretario judicial. Ga
bino Uribarri. - El Juez. Jacinto
Blanco. ' .

Jo-17968
MONTORO

Don José Luzón Muñoz, Júez de ins
tru<:ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente re<f.lSitoria se cila.
llama y emplaza para que dent-ro del
término de diez días. siguientes· al en
que aparezca inseru- esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial'" de esta provineia. se presente
ant~ este Juzgado la procesada, por
dehto de blJrt~, Dolores Ex.pósito de
la Cruz. de cuarenta y dos años. sol
lera, natural y vecina de Córdoba con
domicilio en el barrio de ViSta. Al~gre.
cuyo aetual paradero se ignora, para
~er reducida a prisión en swnario que
lnstruyo con. los números 191 y 192
del año 1934; apercibiéndola que. de
no verificarlo. será declarada rebelde.
Parándola los demás perjuicios que
haya lugar; con arreglo a la' ley.' .

A la vez :requiero a los señores Jue
ces "de, instrucción. así como a las Au-.
toridades civiles y militares, y Agen.
tes de la Polieia judicial. para que
procedan a la busca y captura de ex
presada procesada; y, en el caso de
ser habida. sea conducida' a mi dis-

· posicióo a la Prisión preventinva de
este partido.

Dado en Montoro a 11 de Diciembre
de 1934.-EI Secretario, Mariano Ló-
pez.-El IJuez, José Luzún: '

Jo-17969

MOTRIL

. Por la presenle. yen virtud de pro
videncia dictada con esta fecha en
el sumario CJ.ue con el número 239
,de 1934 se sigue en este Juzgado por
el delito de estafá, se cita. llama y
emplaza a todos cuantos hayan adqui
rido participaciones para el sorteo de
la Lo.tt~~ia Nacional. que ha de: cele
brarse en Madrid el día 22' de Di
cienibre de 1934. expedidas para los
números 2o.912.y 47.26~ de talonarios~
respectivamente. de, color rosa y rojo;
firmados en, Motril. Noviem.bre de
1934 por el depositario Antonio Bur·
gos, para que. en lérl'D11lo >de cinco
días. a partir de la inserción de esta
cédula en el Bpletíll Qficial de Grana
da:y GA.CETA DE MADRID, compaTe:zcan
en este Juzgado de instrucci':'n. sito
en la calle de Romero Civ.autos. nú
mero 7, y se personen con las parti
cipaciones que tengan en su poder. y
que 'son falsas. a los efectos de rec¡'"

• birles declaración. ofrecerles el pro
, cedimient~ y recoger, aquellos docu
· mentos para su unión al sumario.

Al mismo tiempo, se llace saber a
todos y cada uno de los indicados,
que pOI' la presente se les ofrecen las

, acciones según el ,nrticulo 109 .de l,a.
· ley de Enjuiciamiento criminal eoef
, ex.presado sumario.

Motril, 11 de Diciembre de 1934.
El Sec:retario~ José, Aparicio.

JO-l8009
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PALMA DE MALLOCA-:-CATEDRAL

Don Gabriel Alou Bernat, Juez de
instrucción del distrito de la Catedral.
de la ciudad de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita.
llama y .emplaza a José Pujol. de unos
dieciocho años, jornalero, natural de
PalIna. cuya demás filiación no consta
y de ignorado paradero. procesado en
sumario' número 312 de 1934, que se"
le sigue por estafa de úna bidcleta,
por deoun'Cie de Leo Weissmann, para
que dentro de diez días. a contar desde
la in~rción de la presente en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
Baleares. ~!Ilparezca ante dicho Juz
gado, sito en la calle de San Miguel.
número 86, con objeto de llevar a efec
to la prisión decretada contra el mis
mo; bajo apercibimiento de ser decla
rltdo rebelde y ¡:-3rarle el perjuício a
q¡n:l baya lugar en derecho.

Al propio tiempo. encargo a las Au
toridades civiles y militares y Agentes
de Policia· jwlicial, procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado. para
en su caso, conducirlo a la Prisión pro
vincial de esto:: ciudad, a disposición
de este Juzgado.

Palma de Mallorca, 10 de Diciembre
de 19M.-El Secretario, Gonzalo E. Es
pinar..-El Juez, Gabriel Alou.

Jo-17S71

PALMA DE MALLORCA-LONJA

Don Matías Romero Ancoras. Juez
de instrucción del distrito de la Lon
ja. de la ciudad de Palma de Mil

.llon:a. .
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza a Andrés Femenia. de
estado casado, profesión del comercio.
natural de Benifayó, de edad Cuaren
ta y cinco años y de paradero igno
rado. procesado encausa que se le
sigue por delito de estafa, cuyas se
ñas personales no constan, para que
dentro de diez días a contar desde
la inserción de la presente en la GA
CETA J)E· :MADRID Y Boletín Oficial de
la provincia. comparezca en este Juz
gado de instrucción con objeto - de
notificarle el auto de su procesamien
to y prisión; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Al J'TÓpio tiempo. encargo a las Au
toridades civiles y militares y Agen
tes de le. Policia judicial, procedan a
111 b~ Y captura de dicho procesa
do, pitÍ"~ en Sil caso, conducirlo a
la prisión de· este partido y a dis
posición de este Juzgado.

Palma de Mallorca a 10 de Diciem
bre de 1934.-El Juez. Matias Romero.
El Secretario, P. B., José Solíven.

Jo-18010

SANLUCAR LA MAYOR

Don Antl)nio Esteva Pérez, Juez de
instrucción de este partido.

pO!" la presente ruego a todas las
Autorid3des Y encargo a los Agentes
de la Policia judicial. praetiquen dili
gencias en busca de una burra ruda
clara, lie once añOs, con hierro en el
anca jzquieraa, de la propiedad de
Francis.::o Berna) Fernández. vecino de
Olívares, que le rué substraída en la
madrusada del 5 al 6 del actual. de

un colgadizo que tiene a la entrada de
su vivienda en donde estaba amarrada
dicha caballería. y de ser habida, sea
pues~ a mi disposición. COn la per
sona en cuyo poder se encuentre. si
no acredita su legítima adquisición;
pues así está acordado en causa que
instruyo por tal motivo número 287
del año corriente.

Dado en S;mlúcar la Mayor a 11 de
Diciembre efe 1934.-EI Secretario ju
didal. Cándido· Arregui.-El Juez, An
tonio Esteva.

JO-1797(

SANTA MARIA DE NIEVA

Don Santos de "Ganlbrillas Calderón,
Juez de instrucción ·del partido de San
ta Mal"ÍlI. de Nieva.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se instruye sumario Con
el nÚInero 77 del corriente año, por
robo d eun pollino, dos gallos y nue,-e
gallinas, propiedad del vecino de Ge
menuño, Rafael Pa...·ón Aparicio. cuyos
sentOvÍ'entes se reseñarán a continua
ción. hecho ocurrido en la noche del
5 de los corríentes. Por tanto, ruego
y encargo a todas las Autoridades, así
civiles como militares. y ordeno a los
Agentes de Policía judicial, procedan
a la busca y rescate de expresados se
movientes. poniéndolos a diSpOsición
de este Juzgado y a la detención de
los· poseedores de los mismos que DO
justifiquen su legítima pertenencia, a
mi disposición en el Depósito munici
pal de esta villa.

Seña de los semovientes.

Un pollino pelo negro. de catorce
años. alzada regular, rabón.

Aves: Dos gallos, uno rojú y otro
cenizo, dos gallinas cenizas, dos rojas.
una garrobera. otra blanca con pintas
y tres más de distinto plumaje.

Dado en Santa María de ~ieva a 9
de Diciembre de 193~. - El Secretario
(ilegible).-El Juez, Santos de Ganda·
rillas.

JO-17975
SORrA

Don T. Frandsco Pérez Amaro, Juez
de instrucción de ssta ciudad y su
partido.

Por el presente se cita y emplaza
a Tomás Gil Jiménez. de treinta años
de edad, soltero, natural de Biota (Za
ragoza), sin residencia fija, a fiu de
que en' el plazo de cinco día~ com
parezea ante este JuzgadG )Jara am
pliarle declaración; bajo apercibi
miento de que. si no comparece, le
parará el :perjuício a que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo intereso a todas
las Autoridades y Agentes de la Po
licia judicial, procedan a la busca y
captui-a de dicho individuo, y caso de
ser habido. sea puesto a dlSPo!.dl'iún
de este Juz~ado; habiéndolo :'lsi acor
dado en el sumario que tr..lInito !'Iobre
robo con el número 129 del ufio ac
tual.

Dado en Soria a 12 rle Dil'icmlJre de
1934.--El Secretario judicial, Licen
ciado Emilio Corral.-El Juez•.Fran
cisco Pérez AlIl1aro.

Jo-1801~

Don T. Francisco Pérez Amaro, Juez
de instrucción de esta ciudad :" su
partido.

Por el pre'>ente se cita y emplaza
a Tomás Gil JiméIlez, de treinta años
de edad, soltero. natura! de Biota (Za~

ragoza). sin residencia fija, a fin de
que en el ténnino de cinco días como
parezca ante este Juzgadu para reci
birle declaraci¿n; bajo apercibimien
to de que. si no comparece, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Al propio tiempo intereso 3. toáas
las Autoridades y A~enloJs de ia Po·
licía judicial. procedan a la busca y
detención de dicho indíviduo, y ca~o

de ser habido, sea puesto a disposi
dún de este Juzgado; habiéndolo
acordado en el sumario número 131
de 1934, por evasión.

Dado en Soria a 12 de Dici('rubt"c de
1934.-El S~cretario jndicial. Licen
ciado Emilio Corral.-EI Juez, Fran
cisco Pérez Amaro.

JO-18013

roZGADOS MUNICIPALES

ALCAKADRE
Don Jesus García de Leyartsty, Se

cretario del Juzgado municipal de e~ta

villa de Alcanadre.
Certifico: Que en el iuicio de faltas

que ya se dirá. aparece la sentencia,
cuya cabeza y parte dispositiva son
como sigue:

"Seritencia.-En la villa de Alcana
dre a 11 de Diciembre de 193·L

El Sr. D. Pedro Pablo Diez Torres,
Juez municipal de esta villa que ha
entendido de este negocio. hahiendo
visto y oido el presente juicio de fal
tas, por hurto, de la que es parte el
señor Fbcal munidpal D. Juan de Dic,s
Barco Gii, en virtud de denuncia in
t~rpuesta POI" D. Santiag(J Gil Romeo
ro, cuya edad y demás circunstnncías
se expresan anteriormente, conlra Rai
mundo Rodríguez Royo, de esta \"~. ~n·

dad, cuyos antecedentes ya se expre·
san con anterioridad,

Fallo que debo condenar :y ("ond~no

a veinticinco días de arresto a Rai
mundo Rodriguez Royo y al pago de
las costas del juicio.

Asi por esta mi sentcnl"ia, que se no·
tificará en legal forma a las partes y
al Sr. Fiscal, lo pronuncio. mandl)
y ftrmo.-Pedro Pablo Diez."

Fué publicada en el mismo dia.
y para que sirva de notificación al

denuneiado por medio del presente que
se insertará en la "Gaceta de M:.drid",
expido la presente en Alcanadrc a 11
de "Diciembre de 193·L-EI Secretado,
Jesús G. de Le~·arisl:y.--El Juez. Pedro
Pablo Diez,

J0--180:>

AREXAS DE S,\.~ PEDRO

En el expediente de juieio verbal
de fallas seguido en este Juz,~ado ton
tra Pedro Catalú González ,- F'lllstino
Rodríguez Márquez. por hurto de acei
tuna, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamien to )" parte disposilh'a

. son somo sigue:
·'Scntencia.-En la villa de Arenas

de San Pedro a 4 de Diciembre de
H'3t; el Sr. D. Jesús Rodriguez Ga·
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lán, Juez municipal suplente del pe
ríodo anterior, en fundones; vistas
las precedentes diligen~ias de juicio
\·p.rbal de faltas, se~uidas entre par
tes; de la una, el )iinisterio fiscal y.
Emilíano González Sánchez y José
Sánchez Fuentes. como denunciantes,
y de la otra. Pedro Catalá González y
Faustino Rodriguez :\fárquez, como de-

. nunciados, cu:ras cil'C'unsf:allcias per~

sonales constan de autos, por hurto
de a('eitunas. .

Fallo que debo condenar y conde
no a Pedro Catahi González y Faustino
Rodríguez Márquez. a la pena de diez
días de arresto a cada uno y al pago
de las costas por mitadd. Notifíquese
la presente a las partes. y en cuanto
al d~:..tunciado Fanstino Rodríguez,
mediante edictos en la GACETA DE
)lADRID ~. Boletin Oficial de esta prO-:
"incía. y una vez firme hágase entre
~a definitivamente a D. Manuel Chi
narro 'Espinosa de las aceitunas que
le fuere," hurtadas. y dedúzcase tes
timonio por duplicado de esta re
solución. que se elevará al señor Juez
de instrucción de este partido.

.~si por esta mi sentenda, lo ·pro
nuncio, mando y firmo.-Jesús Rodrí
guez.

La anterior sentencia rué publica
da y leida en el mismo dia de su fe
cha."

y para su inserción en la GAcET_'
DE .MADRID. para que sirva de notifi- ,
cación al denunciado Faustino Rodrí-_
guez )1árquez. cuyo actual paradero
o domicilio se ignora, expido y firmo
el presente.· de orden y con el visto
bueno del señor Juez en Arenas de
San Pedro a 4 de Diciembre de 1934.
.EI Secretario. Eduardo de ,(astro.
:Visto bueno: el Juez. Jesús Rodríguez.

J0-17739

BAILE~

Don José Poyatos Fernández, Juez
municipal de Bailén. provincia de
Jaén, distrito judicial de La Carolina.

Hago saber: Que encontrándose va·
cante, por traslado del que la desem
peñaba. la plaza de Secretario propie
tarío de este Juzgado municipal, se
anuncia por el 'prcsente el coniurso
de traslado, de conformidad con el
Decreto de 31 de Enero de 1934 y le
gislación complementaria. Los aspi
rantes elevarán sus instancias. docu·
mentadas y reintegradas, al Sr. Juez
de primera instancia de La Carolina.
en el plazo de treinta dias, a contar
de la fecha de la inserción de este
anuncio en la GACTA, DE :\fADIIID Y Bo
letin Oficial de la provincia.

Este :Municipio consta de 10.081
habitantes de dcn'Cho y 10.049 de AC
cho. hallándose retribuido el cargo so
lamente con los derechos de Arancel.

BaH/m, 2 de Diciembre de 1934.-EI
Juez. José Poyatos.-P. s_ M.• el Se
cretario suplente (ilegible).

JO-18016

BALSA (LA)

Don Santiago l\Iiralles 'García. Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que en cumplimiento
de lo ordenado por la Su.perioridad
'!l' encontrándose vaeantes las pIezas
de Secretario propietario y la de su
plente de este Juzgado municipal, se

anuncia su provisión a concurso de
trsslado. confol"lme al artículo 6.° del
Dec,-eto del Ministerio de Gracia y Jus
ticia de 31 de Ene.·o último y por tér
mino de treinta dias hábiles a contar
desde el siguiente al en que tenga lu
gar la publicación en la GACETA DE
MADRID Y Boletin Oficial de 'esta pro
vincia. los aspirantes pl'esentl:.ráIl sus
solicitudes, debidamente .documenta
das. al señor Juez de primera instan
cia e instrucción de Casas-Ibáfiez.

Se hace constar que este ténnino
municipal tiene l.ii21 habitan tes y
qce los nombrados sólo percibirán
los derechos de Arancel cuand() az
túen, estando incluídos en la matrícula
industrial, en la t:lrifa segunda.

La Balsa a 6 de Dciembre de 19.34.
El Seaetario. Smnuel ~uiz.-El Juez
municipal. Santia~o, Miralles

JO--17760

CALZADILLA

Don Teodoro :Maestre Campos, Juez
municipal de Calzadilla de Coria_ ,

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los cargos de Secretario y suplente
de este Juzgado municipal, se anun
cia a concurso para su provisión, con
foMle- establece el artículo 5.~ del
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920. y demás disposiciones comple
mentarias, debiendo presentar los as
pirantes a dicho\cargos sus solicitu
des, debidamente documentadas. ante
el señor Juez de primera instancia e
instrucción de este partido de Coria,
dentro del término de treinta días. a
contar desde que aparezca inserto el
presente anuncio en la GACETA DE MA
DRID Y Bo'letín Oficial de esta pro\Tin
cia. de Cáceres.

Para el caso de que las vacantes
anunciadas no se provean en el con
curso de traslado. se concede un pla
zo de quince dias a la terminación. del
primer periodo de los treinta, al ob
jeto de que los aspirantes puedan pre
sentar sus documentadas instancias en
este Juzgado ,municipal, para proveer
dichos cargos en concurso libre, se
gún díspone la vigente ley orgánica
del Poder judicial y Reglamento de
10 de Abril de 187l.

Se hace saber que este Munndpio
tiene 1.333 habitantes. y que los ex·
presados cargos se hallan dotados, úni:.
camente, con los derechos de Arancel.

Calzadilla a 6 de Diciembre de 19301.
El Secretario~ Aurelio Palomo. - El
Juez. Teodoro Maestre.

JO-17761

CASAS DE LOS PINOS I

Don Justo Jiménez Ruiz, .Juez mu
nicipal de Casas de los Pinos.

Por el presente y conforme a lo
acordado por la Superioridad, se
anuncia la vacante de Secretario pro
pietario de este J'lJzgado municipal
por treinta dias. conforme dispclDe el
articulo 6.° del Decreto de 31 dé Ene
ro de 1934, apartado C).

Los aspirantes deberán dirigir sus
solicitudes. debid9!rtlente cumplimen
ta das. al Juzgado de instruceión de
S<ln Clemente <Cuenca).

Se hace saber que este Municipio
consta de 829 habitantes. y que el Se
cretario no pereibe otros derechos
que lor. que determina el Arancel vi~

gente.

Dado en Casas de los Pinos <<:uen.
ca) a 8 de Diciembre de 1934.-EI Se.
cretario accidental, Fmiliano Gómez.
El J.uez municipal propietario, Justo
Jiinén~.z.

J0-18017

CASAS·IBA~EZ

. Don Honorio YiUena ViUena, Abo
gado, Juez municipal Jie esta villa de
Casas-Ibáñez (Albacete).

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de esle
Juzgado munid.pal, de orden de la
Superioridad, se anunci:a a conCllrso
de traslado con arreglo a lodispllesto
en el articulo 6.° del Decreto de 31 de
Enero del corriente ~ año.

Los aspirantes presentarán suS so
licitudes,' debidamente docmnentadas.
en el plazo de treinta días a contar
desde la publicación del presente en
la GACETA DE MADRID. ante el JU2gadO
de primera instancia de Casas-Ibáñez.

Se hace saber que esle Municipio
consta de 4_067 habitantes. y qae el
Secretario solamente percibe los de
rechos de Arancel.

Casas-Ibáñez, iO de Diciembre de
1934.-El Juez municipal. Honorio Vi.
llena.

Jo-18018

CASTILISCAR

Don Celso Tambo Mayayo, Juez muo
nicipal de Castiliscar. ,

Hace saber: Que encontrándose va·
cante la plaza de Secretario de este
Juzgado municipal y habiéndose de pro
veer por concnrso libre, se anuncia su .
proyisión por el plazo de quince días,
a contar del presente, en los periódi.
cos oficiales; y al efecto, los aspiran.
tes remitirán sus solicitudes reintegra
das y acompañadas de los d9CUlllentos
precisos, al Sr. Juez de instrucción del
partido, Sós del Rey Católico.

El censo de población de este pueblo
es de 1.026 habitantes de derecho y no
existen otros emolwnentos que los de
rechos de Arancel.

Dado en Castiliscar a 6 'de Diciembre
de 1934. - El Juez municipal, Cels!>
Tambo. Jo-17832

CASTROPODAME

Don Ramón :\Iansma Velasco. Juez
municipal de Castropodame.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario en propiedad
de este Juzgado,' por renuncia del que
lo desempeñaba, se anuncia su pro·
\'isión a concurso de traslado, co
rrespondiente al turno de antigüe
dad entre los que desempeñen igusl
cargC) de otros Juzgados de la miSolDa
categoda, debiendo los aspirantes pre.
sentar sus solicitudes, eon la docu
mentación correspondiente. en el pla
zo de treinta dias a contar de la pu
blilcacíón del .presente en la GACETA.
DE :\f....DBID Y Boletin Oficial de esta
provincia. ha.ciendo saber que este
:\Iunicipio tiene un censo inferior a
3.000·hahitantes y el Secretario no per.
cibe otros emolumentos que los dere.
chos de Arancel.

Dado en Castropodame a 17 de No·
viembre de 1934.-El St.ocretario. Ro
drIgo López.-EI Juez municipal, ~.
món Mansilla.

Jo-11762
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. (UEVAS BAJAS

, 'Hallándo~e vacantes los ~argos de
'Stlc-rdario y snplente de ·este Juzgado

pOlo concurso de traslado, con arreglo
a lo dispuesto en el Real decreto de
-~ de: Noviembre de 1920 y primero de
· l<l~ tumos que de:termina el Decreto
'-d'é 14 -de Junio de 1930.

Doo Salvador Art8cOO Muñoz•. -Juez .
munli:ipal de este' Juzgado de "Cuevas
Baj"as.· (Máhlga).
.,-Hago s~ber: Que encontrándosE! va
c~nt~ l~ plaza de Secretariopropie
tario'- 'de' e s t e Juzgado municipal, se
anunda su provisión a concurso de
traslaúa, por 'téririino de treinta días.
a contar de la publicación de esle
ed¡~to en· el "'Boletin Ofidál de la
prBvincia y "Gacela de ·Madrid".

Los que aspiren '3 dicho' cargo· en
''\'"mrán sos 'solicitudes ydetnás doCl.:
merlOs necesarios alseñol" Juez de .pri
mera instancia de' Archidona y·a este
Jui.3adó, debidamente reintegr::tdos.
.~ hace constar que el agraciado no

percibil"~ otros':derechos que los de
Arancel, y quetsta villa, :;egún'la cer
tificación de la Sección de E..tadistica
qUe' se' llene a la vista.• contiene 'Jna
población de 2.917 hab,itantes de he
chO' y 2.914 de d~echo,y que fu5: anu·
lado por la SuperíoridaJ el anuncio
que -00 .e5ta vacailte se hizo en 20 de
Julio pasado,

Cuevas Bajas, 6 de Diciembre d e
193,l,:-El Secretario (ilegible). - El
J'lez. Sa~vadQr Artacho.

- JQ-17930

CHA~IARTINDE LA ROSA

Don Casto Santos Alonso, Juez mu
nicipal ,de IUes,as (Toledo).
. Hago saber: Que por el presente, y

confortTie a lo ordenado por la Supe
rioridad del partido, se anuncia 'la
vacante de Secrehlrio propietario de
éste Juzgado municipal, a concurso li
bre, por término de quince dias, ' a
contardes'de el si~iente al en que
aparezca publicado este edicto en la
GAcETA "DE MADRID Y Boletín. Oficial de
esta pro"incia, de conformidad a lo
prevenido en el Reglamento de 10 de
Abril de 1871 y demás disposiciones de
la ley Orgánica del Poder judicial.

Los aspirantes presentarán sus solio
citudes, en el plazo dicho, ante este
Juzgado municipal, acompañadas de
los documento~ necesarios y con los
reintegros determinados por la ley,
sin cuyos requisitos serán excluidos
del conrurso.

Se hace constar que la población de
este Ayuntamiento es de 2.124 hahi
tan tes de derecho; siendo la retrilm·
ció los derechos de Arancel.

Illeseas, 22 de NO\'iembre de 193-1.
El Juez, Carlos Santos.

LIRIA

J()-...cl i977

El señor Juet municipal de esta ciu·
dad, pOI acuerdo del dia :le hoy recaí
do en los autos de juicio ver}):::: de fal
tas, seguidos en este Juzgado en viro
tud de den.mda del Guarda frlrcstal
Nicolás Pérez llartinez, contra los ve·
eínos de Casinos, Pas>cual )I(lrqUt-S ~le

tirio y otro, conocido por Jesús (a) Ta·
bida, éste hoy en ignorado paradero,
S'obre hurto de leoa sera de pino del,
monte Concordia, tiene mandado se ci
te al denunciado Jesús (a) Tabida, a
fin de que el día 28 de lactual y' hora
de la!! diez, comparezca con las prue
bas que tenga en el local de este Juz
ga.do, sito en los bajos derecha de la
Casa Consistorial ::t la celeuración del
juioCio que se interesa; previniénuole
que, de no comparecer, ni hacer I1s0
de las facultades que le coneerle el aro
tí.culo 970 de ]a ley de Enjuciamienlo
criminal. Se le declarará en estado de
rebeldia. con sus conliecuenl'ias.
. Liria (Valencia) a 1.0 de Diciembre

de 19-i3.-EI Secretarío, Pui Togrralba.
JO-17766

LUCAI¡';E.i\A DE LAS TORRES

rías de la misma; cuyo l&rmino em
pezará a contarse desde el en que apa·
rezca inserto este edicto en la GA.CET.~

DE MADRID y Boletín Oficial de la pro
vincia, durante .cuyo plazo los aspiran·
tes a ena podrán presentar sus solid·
tudes, debidamente documentadas, en
este Juzgado. municipal.

Dado en Huévar a 11 de Diciembre
de 1934.-El Juez, Ba!tilio Bejarano.
El Secretario, José S:l1inas.

JO-8021

Don José Orte¡;(a :\larlinez, Juez muo
nicipal de Lucainena de las Torres,
provincia de Almería,

Hago siAber: Que encontrándose va·
cante la plaza de Secretarío suplente
de este Ju'Zgado municipal, se anuncia
..u provisión, con arreglo a lo dispues·

ILLESCAS

HUEVAR.

Don :\Jariano :'tlartín y :\larlín, Juez
municipal de Ho:\'o <le Penaces.

Hago saber: Que hallándo~ vacán
te la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal, por defun
cinó del que la de:sempeñaba, se anun
cia su provisión, por el término de
treintadias, a contar desde la fecha
en que aparezca .ins.erto esle anuncio
en los periódicos oficiales, los aspi
rantes presentarán sus solicitudes, con
los documentos debidamente reinte
grados, ante el Sr. Juez de primera ins,
tancia de esle partido de Cebreros;
cuya plaza se proveerá mediante con·
curso de tra~lado entre Secretarios de
igual categoria;haciendo saber que
este pueblo liene .945 halJitantes. y que
el agraciado sólo devengará los ,dere·
chos de Arancel.

Hoyo de Penaces, 13 de Diciembre
de Ua4.-EI Juez, :'t1ariano :.\fartin.
El Secretaría, Aquilino Hernández.

JO-18020

Don Basilio Bejarano Burzán, Juez
municipal de esta villa.

Hago sabe!": Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de es
te Juzgado municipal. y en cumpli
miento de lo o!"denado por la Su»erio.
ddad, se anuncia su provisión en con
curso libre, por término de Quince
días, de conformidad a lo dispuesto
en el Reglamento de 10 de' Abril de
1Sil, ley Orgánica del Poder judicial
y demás disposiciones complementa·

En virtud de lo mandado por el señor
Juez municipal de' esta \"iUa. en resolu
ción dictada en esta fecha, ~e cita a
Aoor~ Nogu~a, Márquez y. Vicente
Ruiz Miralles, según se dice. vecinos d~

Valencia, en ignorado paradero y do
micilio, 3 fin de que co:npa~ezran con
las pruebas a su derecho en la Sala au
diencia de este juzgado, sito en la calle
de Ramón y Cajal, número 1, el día 31
del mes en curso y hora' oe las ·-once,
al efecto de celebrar el consiguie:lte
juicio de faltas que. por inh"acción' a la
ley de C;u:a. se sigue contra los mismos
y dos más en este indicado Juz~ado;

aperctbid(1s que, de no c~n1par-ecer. en
su caso sin justificada causa ac.editada,
les parará el perjuicio a qne haya ht-
ga~ .

y para que sirva de rrotificat:ion en
forma a Jos inculpados de referencia,
expido la presente en Higueruel:l (Al
baéete> a 2; -de Xo\'iembre de 1934.-EI
Secretario, }loisés Verdejo..

JO-l7itia'

JO-18019

HOYO DE PE..'\ACES

- ffiGUERUELA

Las solicitudes, debidamente docu
mentadas, habrán de presentarse ante
el Sr.. Juez municipal de estaviUa, en
término de treinta día.., contados des
de el siguiente al en que el presente
aparezca inserto en la "Gaceta de Ma
drid".

. El que fuere nombrado percibirá
solamente los ¡derechos de Arancel.
haciendo constar (lueel censo de este
Municipio es de 2.1 i6 .habitantes.

Fustiñana, 12 de Diciembre de 1934.
El Juez, Gabríel Sola.

o:,': •

... ~

En los autos de juicio .verbal <le fal
tas, seguidos en' este Juzga/lo con ul nú
mero 4 de orden del mio actual, contra
Rafael García Pascual, por daños, $C
ha dictapo la ~enten~i~ cuyo encabez9.
miento ypar~e disposith:a son del si·
guiente tenor literal:
~Senténcia"-Ei! la villa de (Jlamar

tin de la' Rosa a 29 de Nov~erúLre'de
1934; el Sr. D. César Donoso Gu"ilhou,
Juez municipal; habiendo vislo las prc
sentcsd.ili~cnciás de juicio verbal de
faltas, seguidas entre p¡¡.rtes: d.!: la una
el )lnisterio fiscal, en represent~ciónde
la acción pública, y de la vtra, como
deQUDCia(lO, Rafael Garcia [>ascual, cu
jas demás circunstancias.ya constan,
. t'allo CJ1!e debo condenar y condeno
a Rafael Garci~ Pascual a la pena de
cinco was de arresto menor, pago de
23.pesetas de indemnización a la, Com
pañia petjudicada, y al pago de las cos
tas de este jUicIO. Para la .loliiieación
de esta sentencia al denunciado, líbrese
edicto a la "Gaceta de Madrid".

· Así por esta wnlencia, lo pronuncio.
mando y -firmo.-,-César Donoso.

· ,La-anterior. ¡;entencia fué leilla y pu
·blieada en el mísmo día de su fecha."
'. 'j. para; su inserción en l,a "Gaceta de
~Madrid">:a ti¡. de que sirva de notifi
c:ación a:dicho denunciado, expido la

·pre~ te, visada por S. S. y sellada ~n
el de .este Juzgado y el de mi Secreta
:r-iB,.en Qlamartin de la Rosa a .29 de
Noviembre de 193!,-El Secretario, P.
6.' Jile~¡ble).-Vhto bueno; el Juez
{l;Iunicipai. Cés:l.l" Donoso. .
_~;_ .. '. JQ-1776-l

FUSTI~AJ.""'A
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JO-17935

N,-\.YALUENG.o\

de primera in't .."da de Null."s, cum
pliendo lo IHen'nido en el artículo 486
de la ley Organica judi(·i~,!.

Este :\Juni¡;ipio consta de 2.711 ha·
bitantes de heeho y de Z.552 de de
recho. y sólo goza el Secretario de los
derechos de Aran n'!. -o.

Dado en Y.:onc:ófar a 10 de Diciem
bre de 1934,-El Secrf'tario actual,
Ernesto lsach.-EI Juez. Joaquin Ri
belles,

.~on .Juan González Pérez, Juez mu.
llJ<:'lpal de l"ste pueblo de Navaluenga
pro.... incia de Avila. '

Hago sauer: Que hallándose vacan
~e" por renuncia del que lo desempe·
naiJa. el car;.;o de Secretario() suplente
de ~sle Juzgado municipal. se haee
público por medio del presente, y por
él se anuncia su pro"isión a concur~

so de traslado. que es el que corres
ponde, a fin de que pueda ser cubier
ta la mencionada vacante; haciendo
constar que Jos solicitantes pueden
remitir su documentación a este Juz
gado. por t¿rmino d1! treinta días, a
(~(}n t!lr desde el en que aparezca inser
10 el pr~sente en la GACETA DE :MADRID
Y 80letin Oficial de esta provincia' ha
ciéndose constar que esta pobla~ión
tiene 343 vednos de derecho y 741 de
hecho, y que el Secretario suplente
no percibirá más que los derechos
arancelarios. cuando le corresponda
aduar.

p.ado en XavaluE'n~a (Avila) a 7 de
DICIembre de 1934. - El Secretario
I.uis Garcia;-El Juez, Juan González.'

JO-17835
\

o.

JO-17836

Sucesores de Rivadeneyra (S, A.)
Paseo de San Vicente, 20.

Don ~Ianuel Romero Galistoo Juez
municipal de esta villa" '

Hago saber: Que habiendo quedado
vacante, _por exccdt:ncia del q-ue la
desempenaba, la plaza de Secretarío
suplente d~ :s:e Juzgado municipal.
loe hace puhllco por rr:edio del pre
l':cnle, y t'n cumplfmiento de carta
orden, que se slIea la aludida vacan le
a _<:o~ncurso ~e traslado para su pro
I'~SlOn, y ~ tll1 de que pueda ser cu
[nerta, se ha('e conslar que los solid
t~J?tes pueden remitir su documenta
\;I.on, denlro ue! termino de treinta
(,has, deh:d:Hllente reintegradas. al se.
nor Juez de pr¡mera instancia e ins
trUl~dón de este partido. Juzrlaáo nú
mer'o 3, de Sevilla, como p';viene el
Decrelo de 31 de Enero último() y Or
den aclaratoria de. 6 de }o'ebrero, cu~;o

plazo de tremta dlas empezará a con
tarse desde el [le la inserción tanto
en el Boletín Oficial de la pr~vincia
como en la G.-\CET,\ DE MAIlRllJ.

Al propio tiempo se hace constar
que esta población tiene un censo de
3.993 h3bit~nles de deN"Cho y 3.998
de h~cho, y que el Secretario suplente
no tIene otra retribución que Jos de.
rechos arancelarios, cuando aclúe,

. Dado cn Puebla del Río El 4 de Di
CIembre de 1934,--El Secretario inte
rino, Francísco Lama.-El Juez, )Ia.
nuel Romero.

YL Fernándcz-Rodríguez Ah'arez, Jucz
municipal número 10 - ,'i stas las dili
gencbs de juicio vcrl~¡¡l de faltas, se
gJ.lidas entre partes: de la una; el ~li

nisterio fiscal, y de otra, comoucnUll
ciado, cuya edad y demás cireunst:lIl
cias ya constan. Ramón Roldán,

FallO) que debo l'ondt'nar y condeno
al denunc:ado Ramé:n Roldán, (:n n;
beldía. a la pena de lios días de arres
to y al pago de las cost:lS del jUj(~lO;

notificándor.e esta sen ten da al referi
do denunciado por medio de cédula
que se in:;ertará en la (i ..H:ETA DE .\1A
[)RHl.

Así por esta mí sentencia, lo plO
nuncio, mando y firmo.--.•1ariano :\1. I
Fernández-Rodrígucz AI,,·arez. •

Publicada el mismo dia de su fe-
cha." o

y para que sirva dI:' nolificadón al
condenado RanllJn Rold,m, expIdo ia
presente en ~ladrid d. ~ de Dü;lelllJ,rc
de 1934.-Visto bueno: el Juez, Maria
no )(. Fernán<lez-}(oi' r ig,}ez Al\-arel'..
J;:l Secretario (ilegIble, I
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En el juicio verbal de fallas seguido
en cste Juzgado contra Angeles Fer
nández Sánchez, bajo el número 561
de 1934, por lesionl:'S, Sl' ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentenc:a.-En ~ladrid a 4 de Di
ciembre de 193~; el SI'. D. Regino Ro
driguez Díaz, Juez del Juzga9,o muni
cipal número 19 de esta capital, ha
biendo vist\) el presente juicio de fal
tas seguido por les!cnes contra Ange
les Femández Sánchez, • uyas demás
circunstancia:; persunales constan de
autos.

Fallo que debo absolvN y absuelvo
a Angeles Fernándcz Sánchez, decla
ranJo de oficio las costa:.> causadas en
este juicio.

y notifiquese a la misma esta sen
tenda por Inedio de edicto, que se in
ser taráen la "Gaceta de ;\Iadrid'·.

Así por esta mi scn~cnl.'ia lo pronun
cio. mando y firmo.-Be~ino Rodríguez.

Publicación.-Leílla y publicada rué
la anterior sentencIa por el Sr, Juez
municipal que la ílrmu. estando cele
brando audiencia publica en el Juzgado
el mismo dia de su fel.'ha.-Doy fe:
Antonio Eyre."

y a fin tie que sea notificada en for
ma la anterior sent~ncia a Angeles Fer
nándl'z Sánchez, CIue dijo vivir en la
calie de Duque. ~~.xto, número 1, y cu
yo ach~al dO¡mcllIo o pllt:.ldero se ig
n'lran. expido la presente en ::\1adrid a
5 de Diciembre de HJ~4.-EI Secreta
rio, Antonio E)Té.

JO-17835
MO:r\COFAR

Don Joaquín Ribelles Alos, Juez mu-
nicipal de )loncófar. o

Hagu saber: Que ]iallálldose \'acante
en este ~uzl1ado ml!nicipal la plaza de
SecretarIO en ¡fro})iCdad. se anuncia a
c~ncurso de traslado, por orden supe
rior, con arreglo a lo dispuesto en el
Decreto de 31 de Enero último

Las solicitudes. {"on lus docu~entos
justificativos, de las que pre"iene el
artícul~ 4." de, die.ho Decreto, se pre
sentaran. en termIno de treinta días

-a partir de la publil.'~dón del presen~
te, ante·este Juzgado munic~alO en el

En el expediente de juicio verbal
oe faltas número 3Y7, seguido en este
J~.lZgado contra Ramúr. Roldán. por le
Siones, se ha dictado la sentencia, cu·
~'o encaoezamien to y !lurte dispositi
va dicen así:

"Sentenc:i,l,,- En la villa de ~[adrid

a 1::! de Odubl'e de 19:i4; D. :Mariano

En el expediente de juicio verbal
ele faltas número 694. seguido en este
Juzgado contra Valentin A\"e. por le
siones. se ha dictado la sentencia, cu
:yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen asi:

"Sentencia,-En la \'iHa de :\fadrid
a 20 de Septiembre de 1Y34; D. Ma
riano }l. Femández-Rodriguez Al"a
rez, Juez municipar número 10; °llistas
las diligencias de juicio ,'crbal de fal
tas, :;esuidas entre partes: de la una
el Ministerio fiscal. y de otra. com~
denunciado. cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Valentin Ave,

}-'al1o que debo condenar y condeno
al denunciado Yalentin Ave. en rebel·
dia, a la ptona de dos dias de arresto
y al pago de las costas ·del juicio.

Asi_ por esta mi sentencia. lo pro
nUnl.:IO, mando y firrno.-:\lariano ).1.
oFernitndez-Rodrigue~ Al"arez.

Publicada el mismo dia de su fe
cha,"

y para que sErva de notificación al
condenado Valentin Ave. expido la
presente en )tadrit! a 7 de Diciembre
de 193".-\,isto bueno: el Juez. :.\laría·
no -'1. Fernándcz-Hodrigue~ Aharez.
El Secretario (ilegible).

Don Jose Ortega Martínez, Juez mu
nicipal de Lucainena de las Torres,
pro\-incia de Alm~ria.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de' Secretario pl'opie
tario .de este Juzgado muniCipal, se
anunCIa su provisión por concurso
previo de traslado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 6.' icl Decreto
de 31 de Enero de 193", ~mt.re Secre
tarios de la categoria de la ch¡se e);
observándose las reglas rl~ pi"efcrencia
del artículo 4." de -dicho Decreto, y
por término de treinl~ •• Ía.. nábiles;
debiendo presentarse las solicitudes
durante el indicado plaz'J, que <:Hlpe
zará a contarse desde el siguiente día
al en que aparezó'a inscí to el presente.

Este Municipio tiene 3.0aO habitan
h.·s' de hecho y 3.239 de derecho.

,J..ucainena. 10 de Diciembre de
193-1.-8 Juez, José Ortega.
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to en el artículo 6," del Decreto de :n
de Enerp de 1934, p.ntre Secret3rios
de la categoría de la clase e); obser
dndose las reglas ode prefei"enda del
articulo 4." de dicho De(Teto, y por
treinta dias hábiles; debiendo pre5en
tarse las solicitudes duran te t.I indica
do plazo. que empezará a contarse
desde el siguiente dia al en que apa
rezca inserto el presen te.

Este Municipio tiene ::L080 habitan
tes de hecho :r 3,239 de derecho.

Lucainena. 10 de Diciembre de
1934.-El Juez, José Ortega.


